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PRELIMINAR.

L' homme doitagir COlime s'il pouvait
tout, et se resigner COlime s' il ne pou
vait ríen.

J. de MaI8f.re.

Más dispuesto me siento á hacer uu juicio crítico del libro que
hoy publico, p'lra mostrar sus deficiencias, que á encomiarlo en
lID prólogo.

Conozco la dificultad de la materia, la debilidad de mis
fuerzas y algunos de los defectos de mi obra, circunstancias to
das que debieran alejarme de la idea de darle publicidad

Motivos de otro orden me impulsaron no obstante, á escri
birla y darla á la prens", los cuales quiero exponer somera
mente.

Desde luego la circunstancia de existir apenas tres obras gene
rales que traten de esta materia en la bibliografía mexicana,
me ha decidido á estimular con mi "jemplo á jurisconsultos ca
paces de honrar con sus producciones la ciencia jurídice, "Je
l'essai, un plus savant le fasse."

En la enseñanza del Derecho Internacional Privado que hace
diez y nueve años profeso, he querido, siguiendo el consejo de
Jitta, servirme de los preceptos de nuestra legislación nacional,
como l-¡ase para la resolución de los problemas delicados de la
ciencia, harmonizándolos según sus fuentes históricas, con los
principios generales. Para esto he tratado de colo%rme no en
la posición de un legislador universal que llena un vacío cpn
reglas soberanas, sino en la de un juez que se encuentra delante
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dllla dificultad, obligado á resolverla inspirándose en las esca·
~a!lleyes nacionales y en sus tradiciones, relacionándolas hasta
donde sea posible con la doctrina y con la jurisprudencia.

Partiendo de allí he querido remontarme álo; enunciados ge·
nerales á fiu de expon~r la doctrina aceptada ó aceptablp, que
pueda servir para resolver en di~tintos países la mh,ma dificul·
tad.

Es cierto que el abuso de los principios ~enerales para deter·
minar por ellos una ley única que rija ulllversalmente las va·
riadísimas relaciones jurídica~, conduciría á encerrar éstas sin
atender á su naturaleza y al medio en que se ejercitan, en una
coraza de hierro bien cin~elada tal vez, pero muy estrecha para
Pl'rrnitirles libertad en sus manifestaciones. Más tampoco de·
be caerse en el extremo de negar á aquellos carácter ex·
traterritorial, para reducirlos á la solución de cuestiones de
derecho interno; porque precisamente lo que se necesita saher
es, no solo cómo se resuelve en México un conflicto de leyes, si·
no cómo se evitará éste en Francia ó en Italia.

La aspiración social á la unidad de principios, se muestra ca'
da día más.

Por todo eso he procurado distinguir las reglas positivas que
le dan un valor práctico á la ciencia, de las teorías. generales
que tienden á asegurarle la certidumbre universal. En conse·
cuencia á la vez que partiendo de herhos concretos, he tratado
de llegar á la generalización de la, ideas, también he cuida·
do de comprohar la realidad de la teoría con aplicación á deter
minados hechos.

De esta suerte la doctrina y la jurisprudencia han sido cuida·
dosamente atendidas en mi libro, notando con empeño la dife
rencia entre lo que es y lo que debería ser conforme á la filoso·
fía del Derecho, á fin de no enseñar una ciencia Ideal, adelan
tándome á mi siglo, ni dejar sin protesta las aberraciones jurí·
dicas que el espíritu de tradicionalismo, de raza ó de provincia,
mantiene todavía pn todas las legislaciones.

Para eso he consultado los trahajos de los más eminentes trata·
distas. aprovechando los ~studios especiales que han veni·
do en nuestros días á dar á la ciencia un notable desarrollo, por
lo cual, por medio de noticias bibliográficas de más de seiscien·
tas obras, he indicado las fupntes de la doctrina. No olvidando,
sin embargo, que esta tiene que presentarse, particularmente á
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lo, principiantes, condensada en hechos positi\ os, he dado un
lugar importante á la jurioprudencia que completa el Derecho
\ lo amolda en el contacto cuotidiallo con ],,, necesidades de la
~'ida real, citando más de ciento veinticinco ejecutorias, N o me he
propue"to hacer un lihro dogmático, ni pretendo esclarecer las obs·
euridades de una ciencia cada V"z más necesaria, y que suele pre'
>entarse á los ojos de la juventud como verdaderamente enigmáti·
ea; mi propó,ito ha oido más modesto: protestar contra esta asev<,·
ración nacida de un superficial concepto de la materia y resu
mir ,"ln claridad los principio, fundamentales en beneficio de
la ellb€llanZu,.

En csta tarea permítaseme hacer valer como un m<'rito delli·
j¡ro, mi propia pequeI1ez: ella me ha privado necesariamente del
prurito de la originalidad, lo mismo que del apaoionado prose·
litismo, y por tanto, no he pretendido fundar e>cuela para ex
plicar la diversa aplicación de las le~'es, ni siquiera he tratado
,le ,o,tener á todo tl'ltnce la, reglas adoptadas por los distintos
grupl)~.

t-\i la adopción incondicional de una teoría es fuente de pre·
juicios y de enores, peor <,s aún el asedio de la novedad, qu<'
por fútiles motivos, hace á los sahios más esclarecidos fundar lí
pl'io'i sus principios y torturar los textos para llegar á justificar
:--U..; lJlterpretaciones:.

g,to es lo único que puedo aducir en abono de mi humilde
tralmjo.





Gel)eralidades.
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da elltl'e el DeNI·lw Privado y el ])er~cho internacional
Prl1iado.-Terrninolog'a.-Irnj){)rtancia y frecuencia de lrm
ad08 que raen bajo 8U dorninio.-Elementos generadore8: lit
ll'(fI/(fllidad!J el Estado.-Fuente8.

.1111" Kt'nt'<:: C'ommentary on international law.-As'5e1', Elem de DrOlt.
lnt. Prl\p, 1884 -~Ú¡ara. Lp('clOnesde D. I. P 1897 -Alcorta. Tratado de De·
techo Illkrnaclonal, 1878.---=Bnr [von] Etude sur les príncIpes du droit mmr·
llatlOnal lJrlvé, 1873 -Bard, Pré-cl8 de Droct International, 1883.-Bentham' Prlll·
clplcsofm1Rrnationallaw,lS:J7.1839.-Brocher: Théorie du droit interoational privé,
1871 -BIOC1tf'1 NOUH'RU tratté du drOlt international prIvé, 1876.-Brocher: Coure de
drOlt lllt~rnatlOnal prIvé, SUlvant les prinClpes consacrés par le droit positif francals,
1882 - Brut'5u Ill('fl. fondamcntale del dmtto mter~atlOnalm lspecie, 1872.-Calvo· Le
J)rOlt Jnt tht-'orlqne et pratIque, 1888.~Dana:Elements of internationallaw by Ren..
ry Wheatoll j 1866.-rovarrltlnas Derecho mternacIOnal codificado de Blunmchli, 1871.
-J~per~l)n II prmCIplO dI nationahtá apphc~to aIle Relazioni mternazlOnah, 1868.
n~per¡¡(m Le drOlt mternational prIvé dans la leglslation itáJienne, 1879.-Fwre. DI·
rltto mternazlOnale prlvato Ó princlpn per resolvere i conflitti tra legislaEloni diverse
1Il metterla di <Imtto cIvIle e commerClalf', 1900......Foote.· J. A. A concise Treatise on
prlvate m~rnationul.Jurisprudenre,bascd on the decisiolls oí the English courtB, 1878
-Grotwll .Tus belh ac PaSHo1 Traduccion francesa por Pradier Fodéré, 1865.-Jttta, Le
l\1{>thodf' del DrOlt Int, Prlvé, 1390,-Kamarousky: Quelquea réftexionssurles relatiollll
l'utr(' Ip nrOlt mternatlOnal et les chfferentes branches de la Jurisprudence, 1875.
hmrfllt. j<:tudes "nr lE' drOlt mternatlOnal pnvé, 1878.-Laurent: Le Droit Civ. In..
krn , 1881.-Lamonow. Trattato di diritto civl1e mterna&ionale. 1874.-Mancím. DelIa



JlaZiotlltlltJ. cotlll t"lll\l<tIlH nto lId dlTltto dt'llc ~pute, 1R,l -Mwwl/u rlttlttu íuierrt.!
zlonale, 1873 -lfartell( [dd Le drOlt IIrtA.~rn<ttlOnal aducl rl('f'l peupll''' CIVlltc{'fl, 18~~

-llullnu El derecho lllternaclOnal prlva(lo, y el Cúmgo civil Argentino,1883-Xo1"1
Le confht de!! lOlrl et l' unJficatlUn mternationale, 18B;) ~Súñez-Orteq{l Derecho 111"
terndclOual MeXI(.,lllo 1877 ~Plulhmmf!" ComentarleH Ilpon lllternatiollal htw, 1871.
l'aepe Etudes sur la Compf'tencc' ('IVI1 á l' (·g.tnl JI'~ etrangtm.¡o" 1901),-Púlet prlll·
lIpes Je J)rOlt InternatlOnal Privé-, H)O:~.-Rattlqan lV. H. Prlvat{' lOternetlOnalluv. I

lS!:I.) -Plljfe:ndUl(t D.. jun.' n,ttum et j!('ntmm, 187:2,~Alb{rl(Rolw Prmcipcsdlt DrOlt
lut. Prl\ó, ]P,97.-Rolm~Ta('rJ1Jf'nl1¡nj; LUl prlll('lp(>Ol phllo~(lpllH.I1U'~ du IlrOlt interna~

bonal, .Examen l:'rltlqm dn "') ..t.{UH' ,le 1\1 LOrIllIeT lSS5 -8nredo Trattato selle leggl,
dei loro confilttl di tenlpo, lb lttogo, dplla lora lltfkrprl'tazlülw e applW3zlOne. 1871,---
<';av/fJ1tI SYhtern IWtól lWlltlgt'n rot'HlIl-dwIn Rt'chtf., [El k.m(l R t:l!!tá consl1gmdo al Dert'
dIO lut pnvado] -8fOlI/ Conuuent.ulel'> (In tlJ(' cunfil('t of law~ fOn'tng and domestic
ltl regard to contrdc.ts, rlgth~ ctua remedies, au f'8pecial1y in regard to mSIlltgt'l'l, dIV(H~
C(--'-" wIll¡.¡ SUCCE'MSlOneS allfI judg-mcnts. IB:H -TorrI'YJ Campos. PrmclpiotldeDerecho In-
tl'rndClOndl Pn\ arlo ó de derecho extraterrltorIaI de Europa y América, en sus rela('i.)"
ne¡" ('onel DercchoCnil de Ebp¿tfia, 1883 .-Vatlel. lA> droitdes gens, 1758,-U·'"'II'I ... ·
Tr<uté thcorlque Lt pr:JtJquc de Drolt mternatlOnal prIvé, 1892..190.")- WeJltlake A
trl-'atlse on prlvate 1114-crnailOnallaw wlth practICal reference t.o lts pratlCt' III Enlo;'land,
ot and the cognate "ystCllU; of jUrIsprudenee, 18,>8 ~Westlaki' Cas de drUlt intcrnatlO
.tldI, publIc, ou prIVE', ITcC'mment Jugé~ par 11;'8 trlhunaux anglal~, 1974 ~Whartoll
TreatJse on the confict oí law, ur prlvau' 1llternatlOIJallaw, 1872 - Wft/;'ffl'on. Elemant.-l
ot mternational la\\, 1836 - Wolff JUfól gt'ntinm Methodo ~Clentifie, pertractamun¡
1749.-WoW" InstltutlOnis JUrIS natnro€' et gf'ntlUm, 1&')4.- Zavala. .Ekmentes de DI' ~

rf'cho InternacIOnal PrIvado, 190:~ -7..oul-h .. JurUI et Judien fecialis, clvi jun~ lllter
l.!('IltI8 et quaestlOllulll de code~u explicatio, 1850.-Félw· Tratado de D 1. r J)espag
fiet, PrecÍ8 de D. J. P.- Welss, Manuel de D. I P. 1895-Bar E8qu'sl'l:> dtl D. I. P.-,
Plllet Etudes sur les '3our-ees de droit InternacIOnal Privé.-Lamé, La Confercncc '
de La Hayc, 1894 á 1896.

Se llama DERECHo IN1'EI<"H( TONAL PRIVADO á una moaaliaaa
ael Derecho Pri,'aao que tiene por objeto ''lOmeter las relacione"
sociales entre los individuos, á las reglas jurídicas que conven
gan á SU naturaleza, ó el conjunto de principios que definen los d f'

rechos de los extranjeros y la com~)etencia respectiva de las di·
versas legislacione" en lo q lIe concIerne á las relaciones interna·
('ianales de orden privado. En otros términos, el objeto de e"
ta ciencia es el de asegurar á las leyes nacionales su aplicación
en las relaciones internacionales.

Generalmente se considera ésta ciencia como una rama del De
recho Público; pero examinando su carácter esencial se ohser,
va q lIe forma más bien parte del Derecho Privado. En efecto,
en todas las relaciones de Derecho Internacional Privado los su·
jetos no son los gobiernos, sino los índívirluos, á diferencia d ..
lo que pasa en el Derecho Internacional Público. En nuestra
ciencia, aun en los casos en que intervienen las naciones, lo ha
cen obrando como individuos, de suerte que cuando un mexica-
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110 eontmta con un illg1{>R sobre bienes ,ituados en Italia, 10R ell"
,.,,(·hos de México, Inglaterra {> Italia no sufren modificación al·
guna, y las acciones judiciales que emanan de ese contrato no
pueden ejercitarse sino por 10R particulares [Iue 10 han celehrado.
Semejante, aetos se separan ,in duda de la esfera normal de las
legi,lacioll('s de eada uno de esos países; pero no difieren por SU

<',,,neia de las relaciones á que dá origen el mismo acto cuan'
do '" ejeeuta <'ntre du' lIle.,i<\llno" Ó dos ingleses.

];~sa collÍu,ión ha l)J'(lYeni<lo en gran parte sin duda, de la di·
f"rl'nte aeel'eiólI '1ue tiene la palahra internaeional, como con
secuencia de la pohreza de las lenguas modernas, pues aunque
eRe término solo delnera emplearse para designar al'ios paRados
<'ntre los Estado~, en el lenguaje común se usa además para Re·
nalar todo UljlH'110 '[ue sale de los límites nacionales, y así lla
lllamos Congreso Internacional á la reunión de personas de di
versos países, aunqne ningulla de ellas tenga la representación
de los gobiernos.

No hay por lo llli,mo <1ifel'encia en cuanto á su esencia entre
el Dereeho IntBrnacional Privado y el Derecho Privado Nacional
ó Oivil, supuesto que uno y otro se ocupan de las rE'lacionE's que
se forman entre los indivi<1uo~ para satisfacer las exigencias de
la vida social, y uno y otro tienen por fin sometE'r esas relacio·
nes al imperio dE'1 DE'recho. Tal es hoy la concepción moderna
sostenida por Hollaml, Rivier, Lainé, Jitta, Auhry, BeI'llard y
otros, para quienes los conflictos de leyes no constituyen ,ino un
prohlema de derecho interno, abandonado á la apreciación so
berana de cada Estado, que debe sin embargo resol verlo confor·
me al interé,; sodal fecundado por la idea de justicia.

Sentado que el Derecho Internacional Privado forma parte
del Derecho Privado, qlleda por determinar la linea de separa·
ción, ~ aUllquE' Ú primera vista podrí~ suponerse que el primE'ro
'" exti"lHI" á toda" las relaciones juridieas que no est.án COlll

prendi.lab E'n el l)"r"cho Privado Nacional, es sin emhargo dificil
determinar dond" acaba este y donde empieza aquel.

Teniendo las rE'laciones de uno y otro la misma naturaleza, se·
gún queda dicho, la difereneia dependerá única yexclusivamen
te del punto de vi,ta hajo el cual se las examine.

En la época aetual en que la facilidad de comunicaciones es·
timula la freclleneia é importancia de las relaciones de los ciu
dadanos de los divel"o, l",íses, ,,1 Derecho Internacional Priva.
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<lo ha tomaoo uu iucremento preponderante. Efectivamente,
,lía por día sa presentán casos en que hay que examinar si tal Ó
eual negocio Jehe regirse por las leyes de un Estado ó de otro.
]<~n todas partes se admite el matrimonio; pero cuál ley deberán
obsPl'Yar los esposos extranjeros para establecer su capacidad
pers,mal y para hacer constar su contrato? tina letra de cam·
hio ~e gira en un país. se acepta en OtIO y se eado.a en un ter·
cero, i euálps lpyes dehpn fijar la capacidad para obligarse por
e_e medio, la moneda en que dehe pagarse, la forma del protes·
to, 10b efectos del endoso?

Por tanto, resguardar el efecto legal de las convencion,·s de
oerecho privado, defender el orden jurídico en el dominio de la
eomunicación de los pueblos contra la mala voluntad de los in·
,lividnos, tales son los deheres de la administración internacio·
Jlal. Las regla" 'Iue ,leheJl determinar su acción constituyen el
Derecha 1uternacional Privado y el Derecho Penal.

De tres manera, e,tlÍn loo homhres sometidos á la soberanía:
en cnanto á 'U' Iwr'onas, á su, bienes y á sus acciones, y de
aqní es que la ley fije el estado y capacidad personal, los derecho"
'Iue se tienen sabre la, cosas y cuales son los actos que son ca
paces de valor judoico.

La denominación de Derecho Intel'llacional Privad'o es de in·
vención reciente; antes se le llamaba Teoría sobre el conflicto
de los e.tatutos ,\' de las leyps, y en la actualidad mientras Ho
llands propone que se le llame DaedlO Privado Extraterrito·
¡'ia!, Harrison prefiere el nombre de De1'P1'ho Inte'·municipal.

Dos son los elemento. que originan e,ta importantísima cien·
eia, ambos emanados de la sosiahiJidad del homhre; pero dife·
rentes en cuanto á sus tendencias.

La preci,ion 'lne él tiene de \ ivir en .ociedad y de comuni·
carse eon tallos 'lh semejantes, lo irn¡wle lÍ formar una sociedad
jurídiea uni"er,al, ah.tracción hecha de raza. y de Estados: este
es el elemento hnmanitario.

Pero la neee"idad de transformar en derecho positivo la con
dencia indi, i,lual, huscando la sanción de ese derecho en nll
grupo organizaoo .omerioo á la autoridad y capaz de protejer
al déhil, haee aproximar UIIOR hombre~ lÍ otros unidos por la co·
lI11llliclad de intere'e', para formar primeramente la trihu, des
pué, la "iudad ) por último el E8tado: este es el elemento na
ciona1.



};"ta, do" tendencia, hien compl'endi<la~no están en oposición
entre sí; 1'1'1'0 cuando sI' exagera cualquiera de ellas entran in
mediatamente en lucha y la tendencia nniver"al degenera en
co~mopolitismo alimentado de sueños y qnimeras, mientras que
la tendencia nacional se hace celosa} exc!usivi,ta y ¡lO conten·
tándose con ser el lazo que une á los }wmhre" en compacto gru·
po, se convierte en barrera infran'l'leahle 'Iue los aisla del resto
dt' la humanidad.

Compensar las do, a-l'iracione, e_ la tarea de la ciencia, cuya
existencia es tangihle. El homhre no puede desarrollar "us fa·
cultades y "ati,facer todas sus necesidades en los estrechos lími·
te, de una nacionalic1a,l 1'01' grande y poderósa que se la supon
ga.

La seguridad de los intere"cs primdos por la garantía de los
derechos, no solo en las relaciones de un mismo país, "ino tamo
hién en aquellas con el extranjero, es la condición indi"pensa
hle de bienestar para los ciudadanos lo mismo que para los go 
hiernos, y para asegurar los intereses que unen á los diferentes
pueblos, no se podrá negar la necesidad absoluta de reglas 1'1'1"

cisas y uniformes destinadas á poner fin á la incertidumbre que
resulta de la diferencia de leyes en cada uno de ellos. La 'o·
heranía reclama una ley en cada Estado, pero soln'(' la sohe
ranía de los pueblos se levanta la de la justicia} del d,'re
cho, ante la cual se inclinan todas las naciones ci \ ilizada".
Por esto puede también decirse que el Derecho Internacio·
nal Privado es el conjunto de los sacrificios exigidos del par·
ticularismo nacional de cada uno, en interés de todos.

Según la juiciosa obsenación de Pillet, el Derecho Intel'lla
cional Privado se caracteriza por el hecho de no tener que in·
terpretar ninguna ley escrita ó tradicional, singularida,l que cons·
titnye al mismo tiempo su fuerza y su debilidad: su fuerza, porquf'
no está encadt'nado á los capricho" ó errores de ningún legislador;
su debilidad, porque carece de ese cimiento indiscutible para le·
vantar el edificio. Faltándole la garantía que da ordinariamente
la palabra soberana del legislador, necesita ocunir á lmAcar f'n
su más remota fuente el derecho que tenga que hacer valt'l', pt'
netrar las condiciones de existencia de la sociedad internacional
investigando sus necesidades; nece~ita separar los intert'se, co·
munes de las naciones y determinar en fin, el punto dOlHle debe
detenerse para respetar su propia independencia.



En eBa lm'ha entre e")~ d)~ elelllento~ ha prevalecido ha,fa
aquí y pre\alecerá RielllJ>re, el elemento' individual ó nacional,
porque el hombre no e& un "'1' abRtracto y nunca verá con agl'l1'
do borrarsE:' RUS rasgo~ fisonóTnicos, ('01110 jumá., .,e ~()hl'epondni

el altruiHllIo sohre el egoismo.
El Derecho Intt'l'!lacional Privado se funda en el Derecho

Natural, expreRión eterna de la justicia y de la razón. pudiendo
considerarse como el resultado ,lel reconocimiento de un Esta
do por otro,

Las fuentes del Dereeho Internaeional Privado pue<len divi·
<lirse en do., grupo" de acuerdo con las <los tendencias '1uc le
dan origen: por una parte se encuentran las inspiracione.. cien
tíficas á las cuales es preciso recurrir para poder formal' la VN

.ladera teoría, y por otra las fuentes práctiea~ que Ron las qu..
en cada país llIinistran á los jueces los elementos de ou.. decisio
nes. Así COlllO la tendencia humanitaria debe desarrollarse en
paralelismo con la individual, <lel lIIiolllO modo es preciRo ('001'

dinar 10R principios científieos eon lo~ precepto~ reales de cada
Estado, sin que exi,ta antinomia entre unos y otros. Re <liscut..
euál debe ser la influencia de la ciencia sohre el derecho positi
vo, á la vez que euál la de este sobre aquella, 6 en qué medida
e,tas dos influencias opuesta, delwn comhinarse; pero tratando
de una cieneia nueva por una parte y que no ha de constituirse
s610 raeionalmente, porque degeneraría en utopía, ni bajo el
único influjo de los hechos consumados, porque penlería su alto
('arácter, resuIta que la doctrina debe servil' de base al edificio.
Para que esta rama del D('recho progrese, es necesario pri
meramente estahlecer una teoría general ha"ada, no en tal ó
eual hipótesi~ más ó menos satisfactoria, oiuo en la considera·
ción directa) profunda de to(los los hecho~ contemporáneos que
puedllll tra,eender sobre la naturaleza de las leyes y sobre el. al
('ance de ..u aplieación, lT lIa vez estableeida ~e desarrollará en
sus consecueneias y tendl'lÍ que aplicllrse á los diversos órdenes
de contlietos.

Deherá emplearse el derecho po~itivo primeramente como ser
vidor de la teoría para darle la fuerza ejecutiva que en sí no tie
ne, debiendo usarlo en seguida para llenar los vacíos necesarios
ó fortuitos de que adolece toda doctrina por perfecta que "ea, y
para relllizar por último frecnentes mejoras en el progreso de la
,o('ieda,l interuacional. Por e..o,", llH'dios He "Hegural'á el pon e·



17

nir de eRta rama de la ciencia jurídica, logrando ora una aproxi.
maci6n en las leyes de los diversos países, ora una inteligencia
común entre ellos por medio de tratados para la aplicaci6n de
,us diótintas legislaciones.

Cuatro Ron las fuentes pricipales del Derecho Intel'llacional
Privado: 1" los tratadoR; 2" los usos internacionales; 3" la
ley} la jurisprudencia, y 4" las doctrinas de los jurisconsultos.

Se llaman tratado,. á los aeuerdos de las voluntades l'ntre dos
6 más Estados. que establecen ciertas obligaciones entre ellos y
conótituyen uno de los medioo más eficaces para fijar y definir
las relaciones ll'gales y aún los principios de derecho que deben
prevall'cer en el dominio internacional.

Siendo obligatorios por su eóeneia misma los convenios, se dis·
cute únicam,mte el fundamento sobre el cual rl'posa esl' carácter;
pues mientraR unos autorl'S suponen que entraña una obligaci6n
moral, otroó creen que dl'scansa en las leyes de la naturaleza, á
la vez que una teoría moderna atribuye su fuerza á la restric
ci6n voluntaria que los Estados signatarios imponen á su liber
tad de acci6n, y otra por último al sentimiento dl'l Derecho in
nato al hombre.

Todas estas hip6teRis son vagas y poco concluyentes: ni la
moral ni las ll'yes de la naturaleza constituyen bases jurídicas
que justifiquen 1'1 cumplimiento de los tratados; la restricción
voluntaria tampoco garantiza la observancia de I'1l0s, porque así
COl)10 uu Estado al suhscribir un pacto encontr6 bueno y conve
niente imponer limites á su propia libertad, del mismo modo el
(lía en que quiera violarlo, podrá alegar una nueva convenien
('ia que haga variar su voluntad.

La fuerza obligatoria se deriva de la idea de la comunidad
internacional, basada en el reconocimiento de la capacidad jurí·
(lica de los Estados. Ulii 8o(·ieta8 'll,¡bi ju.,. Por eRO es que al
entrar en la vida colectiva se someten á las exigen('ias inmuta
hles que resultan para ellos de las condiciones fuera de las cua
les no pueden I1Vanzar en la vida del'progreso. De esta suerte
los convenios son la espreRi6n de las relaciones eSl'nciales que
existen entre los Estados y son por tanto obligatorios por el
mismo título que lo son las reglas que han presidido á su otor
gamiento. De aquí proviene que mientras más conformes sean
los pados con las necesidades y aspiracionl's legitimas de las na
ciones, más bien a',egurados quedarán su subsistencia y cump1i
miento.
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De esa suerte el carácter jm1dico de los pactos, así col1l0 J"I
Derecho Internacional mismo, emana no solo de la interd"!,,,",
dencia de los Estados óseade la comunidad internacional, ahí .,,¡.
(}ietas ubi Jus, sí que también de los grandes principio" de jus
ticia y de interés.

Para que puedan ponerse en vigor d,'ben lJ"nar diversas cou·
diciones personales ó subjetivas las unas, y objetivas las otras:
las primeras son cÍnco: que se ajusten entre Estados soberanos: por
personas que tengan plenos poderes para comprometer; que re·
ciban la sanción ó ratificación; que haya libre mluntad de la
l,artes contratantes, excluyente del error y del frande, y qne
exista reciprocidad en las declaraciones,

Tocante al objeto, deben llenar tres requisitos: que exista
posibilidad moral y material para ejecutarse; que comprendan
solo á las partes contratantes, y que el derecho que se reconozca á
una potencia no pueda en seguida reconocerse á otra, cuando
haya exclusión en los ténninos.

En cuanto á su forma, puede decirse que varía según la im·
portancia de su contenido, y así se llaman tl'atado8 propiamente
dichos, á los pactos más soiemnes que revisten para el Estado 1a
mayor importancia; rOl!vPTtri<mes á los menos solemnes que
tienen menor alcauce y se refieren á un acto determinado;
deo1a1'a(}ione.' á las resoluciones internacionales por las cuale,.;
una sola soberanía fija tal ó cual regla como norma de su mo
do de obrar.

Por su contenido se dividen en tratados POlíti<'08 que son
los que fijan las relaciones de gobierno, como los que'conciernen á
posesiones territoriales, alianzas, etc., yen R()('iale.. que son aqllt'·
1I0s que tienen por objeto la satisfacción de los intereses público,.;
y de las aspiraciones intelectuales y morales de las dil-erMs cIa·
ses y de los individuos, tales como extradición, propiedad lite'
raria, navegación, correspondencia etc.

Para apreciar el adelanto del Derecho Internacional y el en
sanche continuo de las relaciones morales y materiales de lo_
1,ueblos y de sus comunicaciones prácticas, basta considerar que
mientras ha disminuido notablemente el número de tratados po·
líticos en este último medio siglo, han aumentado los sociales,
yeso es porque los Estados conocen que nna sólida alianza de·
be ser más bien el resultado natural de la comunidad de inte·
reses, que de una combinación política.
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La validez de los tratados depende del Derecho Constitucional
de cada país, que determina la autoridad á 'luien incumbe el ce·
lebrarlos. En la República Mexicana corresponde esa facultad
al Prp,idente, según la frac. X del arto 85 de la Constitución
de 1857, necesitándose la aprobación de la Cámara de Senado·
res conforme á la seco B, frac. I del arto 72. Por la ejecutoria
de la 8. Corte de Justicia en el amparo Alvarez Mas, de 10 de
.Junio de 188~, se ha resuelto que es competente el Ejecutivo
para decretar la extradición de un extranjero sin tratado pré·
vio. Se~ún el arto 126 lo< tl'a.tado~ hechos por el Presidente
con aprobación del Senado, lo mismo que la Carta Fundamen·
tal y las leyes constitucionales, son la ley suprema de toda la
Unión y los jueces de cada Estado se arreglarán á ellas á pesar
de las disposiciones en contrario que pudiera haber en las Cons·
tituciones y leyes de los Estados.

Los U~U~ intel'nacionale.< son las reglas que están estableci·
das para las relaciones internacionales, basándose en una apli
cación constante y uniforme en circunstancias idénticas.

N o existiendo en el Derecho Internacional Privado leyes
positivas que pudiesen obligar á los diversos Estados, se como
prende cuanta importancia deberá tener el acuerdo tácito dc
ellos para reconocer y observar ciertos princi?ios. Si en el
interior de una nación las costumbres demuestran que las pero
sonas que se confonnan á ellas están unidas por la comunidad
de idea, morales y jurídicas, y llegan á tener fuerza de ley, con
mucha ma) 01' razón debe concederse grande autoridad á los u-
sos internacionales, supuesto que su observancia espontanea por
los diversos gobiernos, demuestra la reciprocidad de intereses)
su respeto común.

En el estado actual de nuestr9 ciencia, los usos internacio·
nales son la fuente principal; pero' también la más incierta y
variable, porque son siempre dudosas y discutibles las circum·
tancias que dieron origen á tal ó cual.

Los usos internacionales se comprueban por las actas diplo.
máticas, por las memorias de los congresos, y en general por la
historia universal, fuente fecundísima de enseñanza.

La ley y la j1.l.rispr'udencia son en seguida un poderoso ele·
mento para el Derecho Internacional Privado y su influencia es
incontestable. Las leyes de cada Estado se ocupan en parte de
asuntos propios de nuestra ciencia, tales como los relativos á
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naturalización, forma de los actos pa~adO's en el extranjera, de
rechos personales, &, y caracterizan la tendencia nacional.

En México el Poder Legislativo Federal se deposita en el
(]on!l"e~o de la Unión formado por la Cámara <le Diputado>,
1233J, electos popularmente cada dos años, uno por cada 60000
habitantes, y por la Cámara de Senadores (;)6), electos cada
cuatru afio", dos pOI' cada Estado; y en las entidades federati
"as en sus respectivas Legislatura~ para todo lo relativo á su ré·
gimen interior, En la República el derecho de iniciar leyes
compete al Presidente de la Unión, á los Diputados y Senado·
res, y á las Legislaturas dt' los EstadM. Rigen en el Distrito
Federal el Código Civil de 31 de marzo de 1884, el de Proce
dimientos de 1Dde mayo del mismo año; el de Comercio de 1.-,
de septiemhre de 1889, general para toda la República; el Pos
tal de 18 de abril de 1883 con su Reglamento de 1. o de octu
hre; el Código Militar de 4 de junio de 1892; las leyes de ex
trangeria de 28 de mayo de 11;86; de minería de 4 de junio de
1892; de nacionalización de 2 de julio de 1859; de terrenos hal
,líos, de 26 de marzo de 1894; crédito público 14 junio 1883 y
22 junio 1885, &. &. La mayor parte de los Estados han adop
tado los Códigos del Distrito.

Difiere necesariamente en nuestro país la aplicación de la ley
extranjera de la ley nacional, consistiendo la principal diferen·
cia en que la última debe aplicarla el jut'z de oficio y en todu
caso, mientms que la primera solo cuando se alega por una de
las partes y prueba sn existencia. Así lo previene el artículO'
19 del Código Civil y el 357 del de Procedimientos que dispo
ne que el del'echo sólo estará sujeto á prueha cuando· se fnnde
en leyes extraujeras; y aunque respetables autort''' como Asser,
opinan por la aplicación obligatoria y de oficio de la le) extran
jera, fundados en que siendo la misión del juez la de resolver
cada juicio según el derecho que lo rige, debe fundar su sen
tencia en todo caso en la ley aplicable, esa opinión ha encontra
do un escollo en la imposibilidad de exigir á los jueces el cono
cimiento del derecho universal para que pudiera ordenárseles que
aplicasen expontaneamente las leyes de todas las nacíones. Ahora
bien, en el estado actual de la jurisprudencia, cuando la ley ex·
tranjera aplicable al caso litigIOSO no aparece probada por la"
partes, no queda entonces al juez otro camino que el de seguir
la ley que conoce, la le.E f01·i.
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~in ehJhargo, para conciliar esta, uiverAas e"igencias y salval'
los principios, el Instituto de Derecho Internacional hi,zo t'n su
"eAión de Hambul'go de lS})} las siguientes declaraciones:

1. '" Que en el estado actual de la ciencia 'del Derecho y de
las \'elacionelS intel'llacionales, ~i en presencia del mayor número
,le leyes elaboradas en los países dvilizados, la prueba de )¡iS 1<"
,res extranjeras nú puede ser una cue~tión de heeho ahandona.·
,la á la iniciati\'a de las partes.

2. '" Que es ne('esarÍo fijar reglas gen-eralelS y unifortnes qne
¡sustitnyan los diferentes uso- que están en vi:gor,

3. '" ~ne por convencionC1S internacionales los Esmdos 'de
ben ohligarse á aplicar á este respecto la.s reglas siguientes:

a) Cuando en un juicio civil haya necesidad de aplicar una
ler extranjera, sobr,' cuya -existeneia,r rontenido no estén d"
acuerdo las partes, el Juez ó Tribunal á petición de 'Cualquie·
ra de las partes ó de oficio, declaraTá en una resolución interlo·
eutoria, cuáles son las leye~ ó los puntos de derecho necesal'io'
para resolver el negocio.

b) El J u-ez ó el Presidente expedirá en el más corto plazo, cal"
tas rogatorias, que por condueto del Ministro de .Justicia y del
de Negocios Extranjeros serán remitidas al Ministro de Justicia
del Estado del qne se quiera conocer las leyes ó determinados
puntos de derecho.

c) El Ministro de Justicia de este último Estado contestará
,i la solicitud ah~teniéndosede emitir consejo ú oJ.linión alguna
sobre tuda cuesclón de hecho, y limitándose á te,hficar la exi-,
tencia y el tenor de las leyes,

d) Tan luego coml) 10& textos de las leyes y los certificado'
hayan llegado al Tribunal, serán depositados en la Secretaría y
á instancia de la parte más diligente"el procedimiento del jui-
cio seguirá su curso. .

La JuriEprudencia tiene trascendental importancia, porque lo~

tribunales están lla.mados no sólo á juzgar negocios de dereeho
dvil ó criminal, sino también á resolver todas las cuestio·
nes de Derecho Intemacional Privado, interpretando las le~ e-,
supliéndolas con la doctrina, aplicando los tratados y determi·
nando el sentido en que deben fijarse las relaciones de los iJl(li·
viduos de diversas s~beranías_

En Inglaterra y Estados Unidos, en donde rige la COm1l1lll/

law, es mucha mayor la importancia de la jurisprudencia á la

IIBUOTECA DE rK
_ CORTE QE A~I!Q!A ~E !,A JfAC!.



que Re le reconoce fuerza obligatoria por defecto de ley escrita;
pero aún en las naciones en que solo tiene un '-alor doctrinal, e~

fuente fecunda. En México y en la gran parte de los Esta
dos de nuestra Federación que han adoptado el Código Oivil
d"l Distrito, conforme al cual los jueces no pueden dejar de ad
ministrar justicia hajo pretexto de silencio, d" obscUl'idad ó de
insuficieneia de la ley, según lo dispone el art_ 20, se podría
creer que la libertad dd juez en esos casos le pemitiría inspi
l'arse en los principios abstractos d" carácter uni,-ersal; pt'l'O
más segnro eR admitir que si la ley calla, el juez debe consultar
la historia y la tradición del derecho nacional; si ella es ohscu
ra deberá determinar su alcance y su sentido inspirándose en la
intención del legistador ya por analogía, ya por el plan y con
junto de las otras leyes. De esta suerte la jurisprudencia o,,
todo Estado en el mismo grado que su derecho práctico, lleva
¡-l sello individual, y así como no existen leyes positivaR uni
versales, tampoco existe una jurisprudencia general.

Hasta qué punto los jueces están obligados á aplicar confor
me al Derecho Internacional Privado las leyes extranjel'as, es
cuestión muy debatida, pues si existe tal obligación entonce,
puede proceder el recurso de casación por defecto de aplicación
ó por interpretación errónea de la ley extranJera.

Para poder resol ver este problema habrá necesidad de exa
minar si la ley nacional ha reglamentado expresamente algún
punto de Derecho Internacional Privado, pnes entonces la apli
cación uniforme de esta ley estará bajo la salvaguardia del Tri
bunal de Casación; al contrario de lo que sucederá cuando lít
ley local no ha h"cho sino referirse más ó menos ~laramente á
una extrítnjera pítra resolver un conflicto.

Esta es hoy la juásprudencia general que se sigue en Alema
nia, Bélgica, Españít, Francia, Holanda é Inglaterra y se funda
en que estando instituido el Tribunítl de Casación para dar á la
jurisprud.encia nacional la unidad que debe completar la codifi
cación' no procede el recmrso cuando no se aplica la ley extrau
jera, ni cuando se infringe un principio de Derecho Internacio
nal Privado que no esté expresamente ce¡nsagrado por nn texto
formal.

~in embargo se inicia uu cambio en las ideas que informan
"sta materia y á la vez que Bar, Weiss y Colin sostienen qne lít
acción del tribunal supremo debe extenderse á los casos todo~



de inaplicación ó falsa interpretación de la ley extranjera, alguna,
~entencias auuqne raras todavía, se separan en e"t~ sentido de la
práetica actual. Para esto se hace valer que si 'e suhstrae la apli.
caeión de las leyes extranjeras á dicha acción, se eXl?one á sufrir
en ciertos casos una violación ó falsa interpretacIón, lo que
equivale á no aplicarlas. Además la ley que ha establecido el
recurso, previene que este es procedent~ "cuando la decisión es
contraria á la letra de la le! aplicahlt' al caso ó á su intt'rpreta.
",ión jurídica," sin distingUIr la nacional de la extranjera. Por
último se considera que no podrá realizarse la unidad de la ~u.

)'isprudencia sino se extiende la vigilancia dt'1 Tribunal á la m·
terpretación que hagan los jueces de las leyes extranjeras cuan·
do st'an las procedentes.

En México la jurisprudencia civil del Distl'ito Ft'deral se en·
('ueutra recopilada en t'1 A.1lUal'io dr LegiNlaciórI y ,7uri'Pl'll'
de'lJI'in publicado desde 1884, yen el Diario de JW'isp,'ude1/('itl,
y la federal de toda la República en el 8mUlfU¡¡'ill Judi"id tlf
lit .Petll'J'lu·iórI.

La rll!l'trina dt' los jurisconsultos r,'presenta en las fuentes de
esta rama, el elemento humanitario, "uput'~ta su divt'rsidad de
nacionalidades y de inspiraciones, circunstancias que constltu·
) en precisamente sU autoridad. Aunque las solucione" indica·
das por los publicistas, no tienen valor It'gal, los tribnnales pue·
,¡en á falta de otros fundamentos, apoyarse en ellas; pero su im·
Jlortancia más bien consiste en la influencia que ejercen en el me·
dio en (1ue se desarrolla la ciencia y que se deja conocer bien
l,routo ('n los tratados, en las ¡t'Yt's mismas y particularmt'nte
Of'n los usos internacionales,

La autoridad ae los jurisconsultos dependt' de su cit'ncia per·
~onal y de las condiciones en que escriben, por lo cnal tienen
ruayor prestigio los particulares. que I~s que pueden llamarse
~)ficiales como los hay Of'1l Inglaterra y en Francia. Ya Byn·
kershoek di~putand() sobre esta materia t'xpresa así sU criterio:
"Yo no niego que la ,autoridad conceda cierto porso á la
)'azón; pero prefiero buscar esta autoridad en el uso constante
de celebrar tratados en nn sentido ó en otro y en lO's ejemplos
que se han presentado en distintos paises, que en el testimonio
de poetas y oradores griegos ó romanos, que son en verdad lo~

peores profesores de Dertlcho Público. Concedo más importan
cía á la autoridad de aquellos que dirigen los DegO'CÍos públÍoos



,í la ,í,ta de todo el mundo y qne han aprendido la sabiduría
en los acontecimientos antel iores. ElIos tienen el hábito de con
cluir tmtaclm, confohne á la práctica de la, naciones. No e'"
'lue me incline ante e1Ios cuando no están apoyados por la ra
;,ón, ,ino qne ('uando ésta se encuentra de su lado les atrihuyo
má,; valol' que á una falange de poetas y oradores."

En Mb.ico poco se ha publicado sobre ramo tan interesante, así
PS que pueden ape11a' citarse entre los pu],licistas á los Sres. Lics.
D. Manuel de la Peiía y Pena, "abio antor de Las Lecciones de
Práctica Forense, cuyos tomos 3. o y 4. o (IR39) ,e ocupan
,le la materia; Justo Sierra O' Rei1I) , por sus Lecciones d..
Derecho Marítimo Internacional (1854); D. Jo.é H. Ramí
rez, autor del Código de Extmnjeros [1876 J; al Conde de la
Cortina por un Prontnario Diplomático y Consular (1856);
D. Manuel Azpíroz, autor de un Código de Extranjería....
il1l701; D Fcnerico Larraizar qne escrihió Nociones de Dr(,
J nri~diccional Internacional (18731 y "Loe< Consulados" (1874);
D. IgnacIO L. Va1Iarta, por su. "VotoS)) y por su Exposi
ción de motivos (IRBO); D. Francisco J. Zavala, por sus Elemen
tos de Derecho Internacional Priv'ado, 1903; y D. José Algara,
por SUR Lecciones de Derecho Internacional Privado, lR99.

Existe además el Boletín Oficial de la Secretaría de Relacio
neR ExteriOl'es del cual v-an publicano~ 23 tomo,;. 18fl.,.-1907.

En cuauto á los trabajos colectivos, que como se comprende
á primera vista, pueden ser más fecundos en este ramo que en
cualquiera otro, se han emprendido de.de hace poco tiempo.

Habiéndose fnndado en 1857 en Inglaterra, la "AsociaclOlI
Nacional para el progreso de las ciencias sociales," sirvió de tipo
para organizar la prime"a corporación, que se reunió en Bruse
las en 1862 con el nombre de "A'ociación Internacional para el
progreso de las ciencias sociales" y que celebró anualmente sus
sesiones en diversas ciudades ha,ta 1866 en qu~ aplazó indeter
minadamente sus trabajos. El1a ,irvió para que se fundara en
186B la "Revne de Droit International et de Legislation Compa
rée)), que se publica tonavía en Bruselas; poco después cstahle
cióse por Clunet el ",Journal de Droit Interuational Privé)), qu..
es la mejor compilación de materiales preciosísimos para nues
tra ciencia, contando ya 33 volúmenes y hace trece años la "Re
vue de Droit Int. Publique, lirigina por Pillet y FauchilIe.

En 1873 se criaron dos sociedades importantísimas y perma-
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nen1:es: el In.,tituto de Dpl'fc1w Intel"ll{[('ionai y la Asociación
Internacional para la reforma y codificación del Derecho de
Gentes. Ambas celebran con regularidades calla uno ó dos año.
sus sesiones; pero difieren en cuanto que el Instituto se forma
,le un núnwro reducido de publicisms y hombres de Estado,
siendo que la Asociación está compuesta de un númel'O ilimita
do de individuos encontráno(»,€ junt() á los ju,rill'3onsultos, ne
gociantes, armadores, cámaras de comercio y compañías de se
guros; y mientras los trabajos del Instituto se dirigen á 1%
hombres de ciencia y á los gobiernos, lo~ de la Asociación se
encaminan á la gran masa del público.

El Instituto ha publicado 19 volúmenes de su .1nnario, que
contiene Y" un cuerp() de doctrina S()bre casi too"" las mate
rias, constituyendo así el elemento racional de la ciencia.

En 1879 se estableció en París la Societé de Le~islatióncom
paré, que ha prestado también mny huenos serviclOs.

En Mexico existe la Academia de Legislación y Jurispruden.
cia Correspondiente de la Real Española.

LO's tratados y eom'eU'{"lones t"onduidoo y r<LtlficEt(l08 por la Repllbh<'a M~xiCl:lll:\

,le~de tlU lDdependenda hasta 1877, se encuentran reumdos en el torno 1. e QC'l Drw

Nf'ho Intf1'1wcwt/ol ...lfexwano pubht'W:loen 1878, hall<Ínum;e ene! tomo 2. o 10l:3conduHloQ
y no ratIficados. [418 proles quese han celebrado ('on posterior.dad SOIl 1013 '81gUlellte'"

De aml.."lta--\, C'1merCIO y navcg'lCiÓll, con el ImperIO -\JcTlliu, en 31 dejaho de 188J:
....ue\·u\ y Kome~, 29 de juho lle 1885; Francia, 17 de nodembre de 1887; Inglaterr<\
27 de nOVllO'Iltbre de 1888 Ja,p:m, .4 de jnnio de 188C); Ecuador, 10 de jaho de 18Wl¡
Italia, 16 de abnl de 1890, DOInmicana, 20 de mane de lSqoj El F\ahador 27 de abril
oe 189B y Bélgica 7 de Junio de 1893, con AustrIa Hungría en 31 de mayo de 1902, con
Persi'l en 17 de mayo de 1903

De extradición, con España en,~ de mayo de 1883; c::m Bjlgica, en 12 de mayo \le
1881; con Ingl.1terra en 27 de enero de 1889i con Gllatemala, en 1:5 de feptl~mbre 11(,

18<)3; con E<:Itadns 'Umdos en 22 de fcbrero de 18')9 y en 28 (le mano de UlO:l.
(JOnVenclOne.o¡ postales Umón Postal Ulllversahde París en 10 (le diciembre de 1888,

<..':on Gran Brelañ<t é Irlanda en 12 de febrero de l8DO, en 11 de junio de 1904 y en 2~

de enero de Ul03; C'on AlemanIa en 28 de juma de 1882 y en 27 de mayo de lC103; con
Canadá en 17 de diCiembre de 1904 y con Cuba en 1;) de agosto de l$l04. De propiedad
('ientífica, artíRtica y liter.1rJa, con España en 17 de septiembre de ltl03.

De legalización de firmas con Esp ,ña en 3 de enero de 1902.
De arbltraje obligatorio con 1.l ~hgentllla, Bolivia, Guatemala, El Salvador, Para

guay, Perú, Sto. Doming) y Utll,;u.ay, en 2J de abnl de ¡D02j con España en 11 dt,
enero de 1902. •

De arbltraje obligatorio p.)r daños y perjuicios pecuniarios con ArgentlUa, Bolivia,
Colombia, COf"h Rica, ChIle, E('uR?Or, El Sahador, EétaJOS Unidrn'l, Guatemala, Hal·
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tí, Honduras, Nicaragua, Pdragnay, Peru y "Crngua:r en 30 de enero al' 1902, así.eolIJO
tlobre canje de pubhcRclOneA oficJaleE'.

SobrE' profesIOnes lIberales con Espafia en 27 de diciembre de 1904.
De adhesión ti la Com eUf'ión df' Paría para la proteccIón de la propiedad industrUl.l

de-20 de marzo de ]8~1 por Derecho de 11 de diCIembre de 1903; y lÍo la ConvenCión
de Ginebra de 22 de agosto de 1864 sobre neutrahdad de las ambulaumas y de los hos
pitales militares, por Derecho de 27 de septiembre l1e 1905.

De nacionalidad con Itaha en 25 de agosto de 18<)2. Dnrersos tnl:t.ll~08 polítiC"o¡;z so-
bre límites con Estados Guidos Guatemala y Gran Bretaña.

De propiedad Industrial CJU Fra,ucIa en 20 de septiembre de l!)OO.
De nacionalidad, con Itaha en 25 de agosta de 1892.
De extradición, con España en.) de marzo de 188:::; con Inglaterra, en 27 de enero

de 1888; con Guatemala en 25 de septiembre de 1893.
Convenciones postales Umón Postal Universal, Convención de Parífl, en 10 de dI

ciembre de 1878; con Estados rnidos en 3 de junio de 1888; Inglaterra en 12 (le ü'
brero de 1890; Francia en 28 de junio (le 1892, y Alemania en 28 de junio de 1892.

Tratado de propwdull clentífie.:t, hterana y artística, con España en]9 de septiem
bre de 1903.

Diversos tratados poHt ca:. s1bre límites, recl¿tnncion:l,. ect con Estados Umdo"'C,
Guatemala é Inglaterm.

Jurisprudencw. El Tribunal de Casactón de los Países Bajos por sE'ntencia de 1~ de
ft'brero de 1895, ha declarado que la falsa interpretaci6n de leyes pxtranje~, no da
lugar al recurso dE' ca<J.lClón.

El Tribunal de Casaci6n de Francia, por sentencia de 26 de febrero de 1890 en el
juicio promovido por Federico Alexvel'sus. Adam sobre nulidad de su naturalIzaciún
en la Argentma, ha deCIdido qne segón la sentencia recurrida, se llenaron las condICio
nes de validez prescritas por la ley argentina, siendo I'loberana para la mterPretación dl'
Iey~ extrnnjeras, por lo cual escapa á la revisión del Tribunal

El Tribunal de CasacIón de Nápolcs en Reotencia de 26 de enero de 1897, ha d",·
darado que la violación de nna ley extr. no da motivo al rec. de caso porque la ins
tituClón de los Tribunales Supremos ha temdo por objeto único lll;legurarel respeto y la
observancia de lap leyes naCIOnales; mas como el Céd. eiv. Italiano preVIene en dife
rentes casos la aplicación á los extranjeros de sus leyes nacionales. entonces solamen
te puede proceder sin contnnenir J:I[l territorialidad de las leye!:'!, porque la autoridad
reconocIda á la ley extranjera, no se deriva en tales caROS de la voluntad dehoberano
('xtranjero, sino de la del soberano italiano que en esas veces ha ordenado suejec'Uc\ón
en el territorio Italiano."

Tribunal OB Apelación de Londres. Habiéndose exigido al Sr..T J. Concha, chileno,
la devoluclón de CIertos valore'3 de BU hIJa, se trató de saber cuáles eran los derecho~

\lel padre como admIllIstrncior de los bienes de sus hijos menores, según la ley chilena,
suscitándose dudas acerca de la prueba rendida respecto á la existenCIa y alcance de esa
ley, el Tribunal decHlió á e'3te respecto en 15 de febrero de 1880, Siguiendo la opmióv
del Consejo PrIvado liLa ley extranjera es una cuestión de hecho que debe probar
se por testimonio de peritos facultativos en dICha ley; pero si sus testimonios son lll

suficientes ó contraOlC'torlOs, el Trlbunal, no teniendo medio de examinar (¡ esos fW
ritos testlgOS para dar~e cuenta del pe"lO de sus opiniones, examinar.i por sí mismo
las decisiones de los TrIbunales del país extranjero)' la opini6n (le lmquM8consultos.~

fin de formarse nna idea exacta de la cue~tión."
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En Alcmama el Tribunal del Imperio por sentenda de 14 de febrero-rle 1871 dedar-
I.".! que aunque el JUE'Z debe aplwar el derecho extranjero en tanto qUE' le sea conocIdo
y pUe h lllv.'stlgarlo, sm embug.) no est..í. obligd,(lo ,í conf)cerio ó á procurarlo por me
dIO de informaCIón de OfiClO; y la máxima JUta lWtlt ('lIrw no puede invocarse f'n m11
terla 11e derecho extranjero.

El Trlb. del Hena en 18 ju1. 1883 deCide que "la prueba de la ley extranjera incumbe
"t qUlen la Invoca."

El Trlbur..nl del Imperio de Leipzic por ~ntenciade 21 febo 1884, ha declarado que
'''en <"nanto á la ley mgleEa invocada por los quejaBas, el tribunal regtonal de Alema
nia ha cstableculo soberdnamente 81 las condll~lOnes de hechQ es-igidas por ella se han
llenado; pero e. Trlb. del Imp tIene el poder de examlI1ar en derecho, cuál es el al
Lance de esa ley. No es dud080 por otra parte, aunque se haya sostemdo lo contrario,
que un recurso de revisión pueda fund.trse sobre la nolación <.le una ley extranjera ...
Debe tenerse presente que el c5dlgO autorIza el rt"curso por vlOlaeión de la ley, y eEta
expresión general compren~clo llllsmo la l'xtr.1njera que la alemana"

El Senado DIrector de Rusia con fecha 10 de abril de 1806, hadecuhclo que "estu
Ihando las dl15pOSlclOnes en VIrtud de las euales deben apllcarse las leyes fndranjeras, ('1
leg:slador lladebldo preveer la eventualIdad de que ellas fueren VIOladas ó mal mterpre
tadaE> por los trIbunales rusos y si hubIera querido substraer esOIl fallOil de la censura ,lel
Sena to Directorl lo habría dlCho :expresamente."
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Acerca del fundamento del Derecho Interuacional han yeni
do marcándose tres escuelas que han ')cupado otros tantos pe
ríodos en la etapa recorrida. El primero comprende el tiempo
en.que la ciencia trataba de fundarse sobre una base fija y 1'11

el que para determinar las relaciones internacionales se apelaba
únicamente á la naturaleza ab.tracta del Estado.

Este período llamado del Derecho ~Y(ftlJ,rlll fué iniciado por
Grocio, (*11583 -tl645) quien atribuye al Derecho Internacio·
llal su razón de ser no sólo en el interés de los Estados, sino en
las prescripeione~ incontestables de la justicia. ]<;n seguida
Pufiendorf, exagerando la naturaleza abstracta de esta materia,
llegó ha~ta negar lfl posibilidarl de la existencia de un Dere
eho Internacional p'3sitivo. fundado en que los Estados no re
conocen ninguna alltoridad superior. 'Wolf, adoptando para
~us explicaciones el método matemático, no se limita ya á los
principios abstractos del Derecho Natural, sino que comprende
además elt'mentos positiYos, tales como los usos y los tratados;
pero para buscar la garantía del derecho positivo, funda sn sis
tema en la ficción de un Imperio llTIi,'ersal, en el cnalla domi·
nación sobre cada :Estado separado, les pertenezca á todos jun
tos.

Por último Vattel se propuso corregir algunos defectos de
",,'oH y generalizar sus principios, de suerte que desechando la
utopía de la República uni,'ersal, divide el Derecho Internacio
nal yoluntario y necesario y no marca separación entre éste y el
Derecho Natural.

El segundo período llamado del predominio de la, tenden
cia; positi¡'Il., es la consecuencia de la reacción contra las exa
¡;-eraciones de la escuela filosófica. A mediados del siglo XVII
l1licia Zouch la doctrina de que el único apoyo del Derecho In
ternacional son los usos, los tratados' y la práctica de las rela
ciones de los pueblos,

Rachel, demuestra la independencia del Derecho Inte,rnacio
nal y que bien puede fundarse en la práctica así ('omo en los
datos de la historia; y poco más tarde Jacob Moser, localizando
los tratados, combatiendo la generalización y desarrollo de las
deducciones, niega todo influjo filosófico.

Esta nueva exageración de la doctrina positi,-a, origina la
tercera escuela del periodo de unión de los principios filosófi-
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cos y de los elementos del Derecho internacional positivo, cuya
iniciaci6n fué debida á Bynkershcek.

Jorge F. de Marten. Ct1821) á la vez que estimaba como
inútiles las disertaciones abstractas, combatía la seca enumera·
ci6n de los hechos, s'lsteniendo que el Derecho Internacional
de bería por el análi"is y la crítica y fundámlose sobre los usos
establecidos, lo,," tratados y los ejemplos hist6ricos, ,1eterminar
claramente las reglas directoras de las relaciones recíprocas d~
las naciones.

Todavía en ebte sistema hay subdivisi6n, pues mientras unos
jurisconsultos refieren el Derecho Internacional á los principios
más elevados de la fibsofía del derecho para proceder de lo ge
neral á lo particular, otros como Heffter y Bluntschli, lo estu·
dian partiendo del examen de los hechos y sobre esta base foro
man su sistema: análisis y síntesis.

Como se ve, en la lucha eterna entre lo abstracto y lo concre·
to, entre lo subjetivo y lo objetivo, que ha causado esa evolu·
ci6n, la tendencia que cada día se acentúa más está en favor de un
sistema arm6nico del elemento racional y del experimental. La
ley, manifestaci6n de los principios positivos, puede impedir la
injusticia; pero es impotente para asegurar por sí sola la justicia
sin pedir ayuda á la Moral y al Derecho Natural, resultado de los
principios filos6fi,'os.

Por esto debe observarse que el Derecho Internacional es un
sistema complejo: se compone de principios generales de equi.
dad y de justicia, que lo mismo se adaptan al gobiérno de los
individuos, que á las relaciones mutuas y á la conducta de la~

naciones; de un conjunto de usos y de costumbres, resultado de
la civilizaci6n y del comercio, y de un c6digo de derecho con·
vencional y positivo.

Si del desenvolvimiento hist6rico de los fundamentos del De·
recho Internacional pasamos al de sus principios, debemos par·
tir de la base de que la coexistencia de diversas legislaciones
sobre el territorio de un mismo Estado, es la qut' hace necesa·
ria la existencia de esta ciencia.

Por eso en ninguna dt' las tres monarquías universales de la
antigüedad fué practicada: Persia no reconoci6 nunca derechos á
los extranjeros; en Grecia todos los que no pertenecían á la ra·
za helena se reputaban bárbaros, y en Roma, aunque en virtud
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<le su astuta política ab-,orwnte, no quitaban á los puel.los con
quistados ni sus leyes nacionales ni EHS usos jurídicos, esas cnes
tiones eran del resorte del Pretor peregrino que juzgaba según
los edictos de acuerdo con el.i1t" fltntiarn. El Derecho de Gen
te" formaba parte del Uiyil, de modo que cuando un ciudadano
romano contrataba COn ciudadanos, quedaba bajo el imferio
del Derecho Civil, pero cuando entraba en relación con e pe
regrino, el Derecho de Gentes era la única regla del.iuez.

Consumada la comunicación de la ciunadanía á todos los
puehlos del Imperio en tiempo de Caracalla, los compiladores
del Código J ustiniano juzgaron inútil insertar aquellas antigua"
reglas, supuesto que ya solo hahía unos mismos derechos y una
misma legislacÍón.

Después de la caída del Imperio Romano, en el múltiple frac·
cionamienio de E.taaos por la inyasión de los hárharos, cada
nación guardó su propi¡;¡.derecho y las leyes yinieron asi á ser
personales. Durante todo el tiempo que fué necesario para la
fusión entre cotiqu.istadorls y conqui.tados, á la vez que exis·
tían juntas en un mismo territorio leyes varianísimas que arre·
glahan la familia y los derechos priv~dos según las diferentes
nacionalidades, existía la unidad territorial del derecho público
que sujetaba á todos sus habitantes sin distinción de raza", )a
fueran extranjeros ó indígenas, latinos, ostrogodo", lomhardos,
francos ó galo.. Este fué el ~i,·te¡na de lo, aerechos ]JeJ"'OfW

h,.
La diversida,] habitual lle sus orígenes, que ha dado lugar

para llecir que en llonde se reunían cinco personas, había cinco
legislaciones ~ue aplicar, introdujo el uso de preguntar á las
partes cuáles eran las leyes según lab cuales deseaban ser juz.
gadas, llamándose ]JJ'llt'e'iol1e, .inri., á las preguntas.

Así se hizo en la primera mitad de la Edad Media, y no que·
<ló para después ningún principio general que pudiese servir
para la resolución lle cualquier punto de Derecho Internacio
nal Privallo; pues la a¡:¡licación de ese sistema dependía de la
práctica de la voluntad de las partes.

Mas cuando los beneficios y cargos públicos se hieieron here·
,litarios bajo el indolente gobierno de los Carlovingios, el feu
dalismo trajo por conseeuencia que en la segunda mitad domi
nara el principio diametralmente opuesto: la suborninación del
indiyinuo á la sO/lemnia territorilfl del Estado.
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El poder <le hacer leyes y de juzgar pertenecía al sefior feu
dal en su calidad de poseedor supremo del suelo, y era, xclusi
vamente á su jurisdicción á la que estahan sometidos todos
cnantos vivían en los límites de su~ dominios. El feudalismo
tiene por base el individualismo: todo es en él particular, lo
cal, y aspira á una división infinit't, pareciendo que la sociedad
,e fracciona en átomoil. relajándose los lazos sociales y políti
cos. Cada castillo, cada ducado, cada baronía llegó á ser un
]'eyno y ell todas p3l'tes el señor reivindicaba al indígena como
su cosa, como un elemento de renta y de riqueza, fundándose
,obre la ohligación indestructihle que lo unía á él. De esa
,uerte la persona en vez de posee] la tierra, era poseída por e
lla y venía á ser un accesorio_

Sin embargo, ya en el siglo XII, el feudalismo debilitado
por las Cruzad"s y por las Comunas, encontró su más terribl..
adversario en las telldencias eentralizadoras del principio mú
nárquico, recihiendo más tarde el golpe de gracia de Luis XI
en Francia y de D. Pedro el Cruel en España.

Esa lucha entre la unidad del gohierno y el individualismo
municipal, dió 'origen á una nueva doctrina que es ya el princi
pio del Derecho Internacional Privado.

Toda la ciencia jurídica se hallaha entonces vinculada en el
Derecho Romano y por medio de glosas ó comentarios al COI"

PU8 jl11'!8 ('ivili, manifestahan sus concepto~ los glosadores.
quienes para conciliar la universalida'] de la ley IOmana y la
particularidad de la ley local ó municipal, dieron forma al
nuevo sistema de los e'tatutiJ'.

Las franquicias y tendencias de las Comunas, hicieron de e·
llas verdaderos Estados que no dependían del poder político
~uperior sino por vínculos más aparentes que reales, y habién
dose arrogado como consecuencia el ejercicio del poder legislati
vo, se daban á sí mismas bandos ó leyes particulares para arreglar
especialmente la familia, la propiedad, los contratos y las suce·
siones. Esa~ regla~ municipale' se llamaron e-statl1to8 en Italia y
('o8tl1mU1'e8 en Francia, teniendo unos y otras un mismo ori
gen: los usos de los puehles germano' que destruían la domi·
nación romana; eran pues un derecho bárbaro, y por eso los
glosadores los veían con el mayor desprecio, hasta decir que no
eran ni ley ni razón, Ilf'gando á llam~rlos Jn8 (t8inol'um. De
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esta suerte la palabra e,ltatuto venía á ';1'1' antitética de la pala·
bra ley. que era la que comprendía las disposiciones de inte·
rés general que imperaban en todo el territorio y que se halla·
ba comprendidas en el Derecho Romano y en el Derecho Lom·
barao.

Como á pesar de todo, cada ciudad tenía estatutos diferentes,
y muchas veces en una sola, las calles marcaban distintas
co-tumbres, frecuentemente se encontraba á las personas con·
tratando..6 testando bajo el imperio de otro estatuto que el de
su localidad. con lo cual Se suscitaron conflictos repetidos sobre
su aplicaeión á las personas, á los bienes y á los actos. De aquí
provino una investigación de los legistas sucesores de los
glosadores, sobre esta materia. que en el siglo XVI tomó el
nombre de doctrina de l09 e,tlltut08 ó del conflicto de la8 leY8;.
Tiene el gran mérito de haber fijado la personalidad humana
como fuente del Derecho y de ser el primer ensayo que se hicie·
ra para establecer por medio de una fórmula científica los prin·
cipios del Derecho Internacio'nal Priv;ado.

Para los estatutarios se pueden.. distinguir perfectamente en
las relaciones jurídicas, el individuo que es el sujeto, y la cosa
que es el objeto, y comOlcada país posée sus leyes especiales que
corresponden á esus dos elementos, los derechos d" la persona
se rigen siempre por la ley del país donde reside habitualmen·
te, cualquiera que sea el lugar donde se encuentre de una manera
accidental, y las cosas se norman por las li'yes de la nación don·
de están situadas cualquiera que sea el individuo que ti'nga de·
rechos sobre ellas. De aquí provino que llamasen '8tatuto per80'
"al al conjunto de preceptos que tenían por principal objeto las
personas, y e8tlltuto ,.eal, al de aquellos que prefetentemi'nte ,e
referían á los.bienes, con particularidad á los inmuebles; el pri.
mero sigue al homb,'e por todas parti'';~ mientras que el segun·
do permanece sometido al imperio exclusivo de la soberanía del
lugar doude existen lo, bienes. La incertidumbre de la dis·
tinción hizo nacer más tarde el e8latu,to mixto ó formal, destina·
do á aplica;rse únicamente á la forma de las convenciones.

Importa mucho distinguir la significación de las leyes perso·
nales en el período de los bárbaros, de la que tuvo según los es·
tatutarios. La personalidad en el sistema primero consistía en
la aplicación cumulativa sobre un mismo territorio de diferentes
leyes personales á cada indiv,iduo según su nacionalidad de ori·
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gen; mientras que los eststutos per'lOnales son leyes territoria·
les en sí mi,mas, pero que siguen á los súbditos de un palo cuau·
do se trasladan á otro. La doctrina de los estatutos supone la so·
beranía territorial del precepto, al cual restringe en ese caso, y la
de las leye;, personales por el contrario, descouoce el principio
mismo de la soberanía, poniendo á igual niyel y en completa
coexistfncia. di\'ersas legislaeiones en un solo territorio.

Además en el prinwr sistema no hay distinción entre perw
nas, cosas y formas, siendo que en el último forman grupos de
diyersa aplicación.

La doctrina de los estatutos, fué df'sarrollada en Italia por
Bartola y Baldo; en Holanda por Burgunduis, los Voet, Ro·
llemburg, Bynkershoeck, yen Francia por d' Argentré, Du·
moulin, Bouhier, y Bullnois, distinguiéndose yarias escuelas: la
francesa del siglo XVI, que basada en el principio de que toda
costumbre es real, establece excepciones en favor del estatuto
personal con tal de que éste no produzca efecto alguno sobre
los bienes, dando en caso de conflictos las soluciones más con·
tradictorias. La holandeha qne ensancha la esfera de la reali·
dad de los estatutos hasta decir qne la persona es un accesorio
de los bienes que le pertenecen, sin los cuales sería un cadáve¡'
en medio de los seres yidentes. Y por último la francesa del
siglo XVII, que por el contrario, hace grandes concesiones á la
personalidad, estableciendo que el carácter real ó personal
debe apreciarse confOl'me á su ohjeto directo así como según
la intención ciClta del legislador. "La persona y sus bienes
son dos cosas muy diferentes; la persona es constantemente
la más noble, y como tal, debe prevalecer sobre los bienes que
no han sido hechos sino para ella."

Esta teoría no ha acertado á formarse una base jurldica, por·
que considera el imperio territorial de las 1".\ es como el derecho
estricto y la aplicación de una disposición extranjera por el Es·
tado, como nn acto de buena voluntad, de cortesía ó de interés.
. Su principal defecto es su falta de precisión, pues en la prác-

tica es mny difícil el distinguir el estatuto que deba aplicarse,
porque no hay principios ni reglas generales.

Así por ejemplo, cuando se trate de la adquisición de una
finca por un individuo que es menor de edad según las leyes del
país en donde está situado el inmueble, pero que es mayor con·
forme á las del lugar en que vive, no se sahía si aplicar el esta·
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tuto real o el personal. En caso de contienda entre dos t'xtran·
jeros, el juez según la doctrina deberá guiarse por las leyes vi
gentes en el país habitado por una de las partes, pero se igno
ra si será el del actor ó el del demandado. En materia de su·
ce~iones era tal la vaguedad, que el jurisconsulto Bartolo ense
ñaba que debía atenrlerse á lo~ términos que preferentemente
empleara la ley, de modo que cuando dijera Primogenítu8 NU

cedat /¡oníN de('edn¡J;iN, se trataba del estatuto personal, porque
se mencionaba al primogénito en primer lngar; mas cuando
la ley eXl?resara aunque fuera la misma idea, pero en otra for
ma diciendo HmUl de<:edenti.• veniant (ld jJl'irnogeniturn, entono
ces por hablarf,() primero de la cosa, se trataba del estatuto real.

Debe tenerse presente por otra parte, que esa teoría, como
ohserva Lainé, y se ha mdicado ya, no es siempre igual é idén·
tica, una vez que camhia según se la considere en tal 6 cual é
poca, en un país ó en otro, y según que sea expuesta por este ó
por aquel autor, y hasta en tal ó cual obra de uno mismo.

Hay por último que considerar que con mucha frecuencia no
corresponde la clasificación de los estatutos hecha en un país
con la adoptada en otro, de suerte que mientras unos actos se
consideran por una ley pel'tenecientes al personal, por otra se
estiman correspondientes al estatuto real y entolices no podrá
saherse cuál de las dos debe imperar.

La teoría de los estatutos ha sido aceptada hasta principios
del siglo XIX, ·sirvió de base ~ al Código Civil Prusiano y
al Austriaco de 1811, y ha inspirado en estos últimos tiempos
los notables tratados de Fmlix y de VareilJes-Sommiérs.
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CAPITCLO III

TEORíAS MODERNAS DEr, D}~RECHO INTERNACIONAL PRIVADO.

Re8tos de los e"tatnt08.-Do(·t,·ina anglo-Ctffle,.icana.-Prirwi·
pío del !'hel'o. E'll"gar de origen.-La autonomía de la t'O'

luntad.-Doct1'Ína de 8(wignlf. -J'eOJ'ílh de la Nacionali·
dad.

Alberli G. La nu·wisltna tDrI.:\ del tllritt:::> int.:n·ll'tt"lolllle, l'W8.-BrlJ!'nud J. COUN
d' Histoire du Droit Francais 1904. ··Bustam«ntc Anlonw. Derecho Internacional Pn
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lo&ophiques, historiques et biblíographiques 1889.-J{ancmi Rapport fait á l' Instl
tute. De l' utilitá de rendre obligatoires un certain nombre des regles generales du
droit mternacional privé, 1874 -N118. La sCIence dn droit international en Frane€'
juzqú au XVIII sieclf', 1891.-Nys. Notes ponr serVIr á l' blstoire literaire et dogma
lique du uroit internatlOnal en Angleterre, 1888 - Puner. Das prastiche europalsche
Frmdenrecht, 1845.-Pt 1j Margal!. Las- nacionalidades, 1882 -P¡franfonl A. Storia
deglí StudI del Diritto Internazionale in naha, 1902. ,-SchaetfuPr. Enth ickelung deR
internation<tlen Prlvatrechts, 1841.-S'lret') Saggio sulla ",tofia del dir:tto internatio
nale privab, 1874.-S"ael Ma':1 De l' Al lemague 1811 =SI¡e77¡tz. DJ l' equilibre po
IItique, dn legitimisme et dn principe dss naticnalites, 1893.- Vrdlm 1/ MorIR. La lu
cha por ]a'3 nacionalidades, 1888 - Waechter. Ueber diC Colllslon df'r privatrechtsge
tze.- H'henton. HIstoire des progrée dn drOlt des Gens, lB53
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La teoría de los estatutos domínó en la ciencia dnrante siglos
enteros por su tendencia humanítaria qal' le ha dado un pnesto
de honor en la historia, y por eso también todavía hoy día sub·
sisten algunos restos de ella. Aunque los estatutarios jamás pu·
dieron entenderse en cuanto á definiciones y aplicación práctica,
fijaron para cada estatuto 101 t'lJO característico sobre el cual
todos estaban de acuerdo, comenzando su disentimiento al mal'
cal' la extensión de cada uno de ellos y al generalizar.

Así el tipo del estatuto personal, es el eNtado y raparidad de
fa.• peJ'wrUl8; el del real, la l'ela('irín ent,'e lOH irurme/¡les,I1 <1 tr:·
1'r'itlJ1'io en que e8tán .,ituado.,,. y el del estatuto mixto, la ./111"
1JW de l08 J¡ ec1w.' j l11'idicos.

Estos tipos, cil'rtos en cuanto tienen de particular, se encuen·
tran todada á cada paso en nuestras leyes positivas, aun cuando
ya no haceu mención para nada de los estatutoc; pero tienen
un valor negativo y sirven más bien para indicar la ley que no
debe aplicarse. Tienen además el inconveniente de que nece
sitan el complemento de otros muchos, de suerte qUI' bien se
podría con la mi,ma razón establecer uno para las obligaciones,
otro para la prescripción, sociedades, letras de cambio &, con
h cual quedaría sin sentido la primitiva terminología, y se da
ría..J.ugar á un infinito número de sistemas dI' elasificación de
nuevos estatutos, arbitrarios QI luismo tiempo que reducidos.

El principio de la tel'1'iüJ1'ia1idad adoptado por la (;IJmmnn 1aLl'
en Inglaterra y en Estados Unidos, consiste en exagerar la so
beranía de una nación y suponer por eso que la ley de un Es
ta'l:l:u-ntJpñeae' aphcarse en afiÓ', 'porque no tiene ningún efecto
mas allá de sus fronter'ls. LeyeN non va1ent ('xtm te1'J'itoJ'íllm.
Enconsecuencia los trihunales solo dehen aplicar la legislación
nacional del país.

Esta doctrina se resiente de su orígen feudal y es una reac
ción contra la personalidad.

Ciertamente que la, independencia política de cada nacióu
trae como consecuencia la independencia legislativa, por la cual
es libre para establecer las leyes que juzgue útiles y convenien·
tes y ningún otro Estado puede modificar esas disposiciones ó
limitar aquel derecho, por el cual motivo los tribunales cons·
tituidos no pueden sobreponerse al legislador y aplicar contra
su voluntad leyes diferentes.

Mas la facultad de hacer le) e, no implica el poder de dictar·
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las injustas y ofensivas á la comunidad del derecho, que dima
na de las nece&idades humanas y de los deberes internacionales
impuestos por el fin ) objeto del hombre y de la sociedad. La
independencia de un Estado no puede exagerarse hasta autori
zar la violación de los derechos de otro Estado; pues lo mismo
que sucede con los individuos, nltdie tiene la libertad de ser in
justo.

Por otra parte, admitiendo la aplicación de leyes extmnjera,.;
en lo que al Derecho Internacional Privado se refierl', dentro
de un Estado, si bien con eso se limita la soberanía tl'rritorial,
en cambio se asegura tambi¿n la ejecución de sus propias leyes
en el l'xterior eu la misma esfera de acción, con lo Clal se
ensanchan los horizontes de su wberanía.

La observancia rigorosa de la territorialidad danaría tanto
las relacionl's internacionall's, que sería muy peligrosa en época
de comunidad de intereses, por lo cual los mismos juri&tas au
glo.americanos se ven obligados á admitir repetidas exeepcione,.;
y declaran que si bien bajo el punto de vista del Derecho, so
lo se deben aplicar los preeeptos de un Estado,~"jnembargo p"r
1J]ir"miento á las buenas reillmlJJl.L con los otros países y pOI:.

p.ropio interés se debe restxingi.c el·pñncipio... ~ªu,(}il!l'ky.te. 1!!.1:_

ti&wn 11 oh !J!iE!'!l!.~un ntílitat(1f!,.
Pero para esto debe atenderse á que el hecho de aplicar las re·

glas extranjeras, no como un" obligación del tribunal, sino co
mo una muestra de indulgencia, de cort~sía Ó de interés, consti·
tuye la más palmaria contradicción con la esencia misma del
Derecho Internacional Privado. De esa suerte se constituye al
juez en servidol' de la política, y en ella, elemento contingente
é indeterminado, se inspirará para darles ó negarles á las leyes
extranjeras valor positivo. A esta escuela pertenecen Story,
Phillimore, Foot, Rocco.

Otra teoría, que bien puede estimarse como matiz de la an
terior, resuelve todas las cuestiQnes por las leyes del lugar don
de tiene su asiento el tribunal, esto es, por disposiciones territo
riales: Leyes Fm'i.

Cierto es que da más garantías y toma una forma más jurídi.
ca, porque en caso de que el tribunal no encuentre suficientes
sus reglas nacionales, debería inspirarse en el espíritu de su le·
gislación, apoyándose así en una interpretación más razonada y
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dando mayor amplitud al arbitrio judicial; pero deja en situa·
ción mal definida los derechos que se trata de protejer.

En la ciencia está representada por los jurisconsultos alema
nes Waetcher, Schmid y Pufter.

Schaefl'ner y Mailler de Chassat enseñan como principio fun·
damental en materia de Derecho Internacional Privado, el que
atrihuye la resolución de los conflictos á las leyes del p(tí~ de o·
~'iiJen, según el cual deben aplicarse á los derechos personales
las leyes del Estado de los quejosos; á los derechos que provie·
nen de obligacione", las del lugar en que estas nacieron, y á los
que proceden de inmuehles, las del territvrio en que están si
tuados

Tiene el defecto de no "uministrar nociones generales para re·
solver la~ cuestiones y el de encontrar en la; práctic,,: la gran difi;
cultad de poder selialar el lugar donde resIde el ongen de talo
cual situación jurídica. Es por otra parte inconveniente, que
cuando con frecuencia un derecho nace por azar en uno ú otro
país, por tránsito de los contratantes, etc., se haga depender de
esa casualidad la solución, mostrando con eso ignorancia de la
naturaleza independient<' del Derecho.

La escuela de I)!..!lJHon!2l1]ía, atrihgy.e..á la voluntad de I"s
partes la facultad de, det~Emi!!!'LJ.tLI§gi~laQi.ól)..quehabrá que
a¡¡lreara sus lelacioues;-elemndo así la voluntad individual al
llI\;el de1 poder de la ley, y aun sobreponiéndola á las leJ'es de
los países particulares, considel ándola como autoridad regula·
dora de ~as relamones-rnteruactóIDrl<'s. El error inmenso de es·
te sistema con~iste en tranmornUtr en principio ahsoluto y ge
neral, el pensamiento verdadero y admisible cuando está limi
tado á cierta~ materias 'l1bandonadas á la libre voluntad del
hombreo De otro modo la voluntad del ciudadano se sobre
pondría á la -del legislador que es la "expresión de la soberanía,
ol\'idándose que las leyes como relaeiones necesarias que se deri·
van de la naturaleza de las cosas, provienen de fuente más res·
petable y elevada que la voluntad y la libertad individuales: la
justicia, el orden público, la uaturaleza social.

Sa\'igny ha operado una verdadera revolución en la ciencia,
fundando la escup,lo. alemana y basando su fórmula sobre la co·
¡nunidad de las naciones á fin de aplicar á cada negocio que a;.
{!fnde por cualquier motivo de la legislación extra!!iera y_de'la
n~o.nal~laj! dispOS19101l.ftS má~ tópicas de una v otra.
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"Para cada relación jurídica es preciso investiS"ar el territo
rio al cual pertenecp y el derecho á que pstá sometida, conforme
á la naturaleza qne le es propia, es decir, el terreno jurídico en
que tal relación está basaoa."

El pappl del trihun'll consiste entonces en examinar cuál es
e1 derecho aplicable en la especie, en relación con todas las cir
cunstancias del negocio, y ~~coger p~nsecuen~a

c~ó!urrUIÜ1Lº ~xtzª~e.niend.Q e!!31!!:,nta orª-la. "oluntad ¡le
las partes. m:ª_ "n.!i¡!ll!i~QIDLindicio.

Las reglas que en resumen suministra Savigny como genera
les, son las o~_ate.nder al domicilio, cuando se trata de apreciar
el estado y capacidao personales; á la situación de los J;¡i..eues,
sin 'distinguir los muebles de 1')8 inmüebles' éümo lo hacían los
estatutarios, cuando verse la discusión acerca de los derechos so'
bre las cOl',as; la de ocurrir al lugar en que deben ejecuiarsé las
obligaciones; cuando de ellas se trata, y la de sujetarsp para las
formas instrnmentales, á. laJi'L di'L~jJiQ,qQn.dese re,dacta plina
trumenJo. };;sto en cuanto al derecho privaoo. que en los casos
en' que esté al debate el ordeu público, sólo deberá aplicarse la
ley territorial.

Uno de los grandes inconvenientes de esta sabia doctrina,
coll.sjste en no tellf~.t...@._?~en . 'vidualidad de los Esta s
y 1~-\lll.l:ÍB.dades_J41!.e-p,uedtLpresentar ~ ~sar1") o de su
conCl~l!ci~rídica; pues se pretendt' atender únicamente al ob
jeto de las leyes-para clasificarlas en grupos, viendo como cir
cunstancias indiferentes la bupna ó mala calidad del derecho
positivo que proclama la ley extranjera y el modo con que de
termina una relación de derecho.

Por último, se la acusa de collfusi§n. 'por'll!~-ª.e p';led~ll..dver

tir COº". claridad el domÍJU.ouel derecho quf' deba aplIcarse á ca
da relación; i de 'lUl' -aesconoce el valor d.el~nto nae,I.9!l_ªI,
atendiendo sólO írIa::-tpi!¿r.ejl~ia ]1umanitari&, por haoer8e inspi
rado Savigny en el Derecho Romano, considerado como la re
gla universal, y la expresión del centralismo, sobrepuesto á la
independencia de los pueblos, así cumo en las circnnstancias
políticas de su patria. La Prusia, con la hegemonía alemana en
germen, más es la potencia territorial en la que se yustaponen
los pslavos, los alemanes y los polacos, que la nacionalidad con
AUS lazos de unión de la raza y sus tendencias unitarias.
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Entre los juri<consultos contempon\neos siguen esta escuela
Tal, Bar, Brocher, F. de Martens y Despagnet.

Recientemente MI'. A. Pille~ ha dado forma en un docto li
(bro á la teoría del ubjeto 80cial de la8 legl'A5 Ú de Ú)8 rif,redu).<
adql1irido.~, qne consiste "en dar en cada caso la preferencia á
la ley clIya aplicación correspon& mejor al objeto de la insti
tución jurídica de que se trate, en eSúoger la ley personal dI'
las partes contendientes cuando el objeto social con que la ley

,se ha hecho requiere sobre todo que esta sea permanente, ó la.
t ley del territorio doneJe ha pasaáo el hecho jurídico, cuando el
\'bjeto de la ley exige su generalidad de aplicación." /

Esta doctrina puede col,'carse entre la alemana de Savigny y
la estatutaria; es más precisa que la primera, porque el carác
tf'r tópico lo hact consistir f'n la aplicación invariable del obje.
to propuesto por ellegislad)r y no en la consideración de cual
quier circtm.tancia variable á voluntad de cada uno de los que
pretenden fijar la naturaleza jurídica del hecho; es más filosófi
ca que la segunda, porque da mayor lugar á la personalidad.

Sin embargo se resiente de cierta vaguedad y en la práctica
puede presentar muchos vacíos.

El principio de la. nai"ionlllidad que es el último en el de
senvolvimiento histórico, es el resultado de una idea política y
ha nacido á la sombra de la restauración de las entidade~ 'lUto
tenían perdida su autonomía, operada eu nuestro siglo como u
na reivindicación de la justicia: Grecia primero, Bélgica en se·

.guida, é Italia al último, han lllspirado el fundamento de esta
nueva escuela.

, Ella se apoya en el sello especial que la raza, el suelo y las
tendencias particulares imprimen á la individualidad humana,
hasta el grado de poderse' decir con de Maistre, que no existe el
ser abstracto que se llama hombre, siito el individuo localizado,
alemán, ruso ó francés; así como también en la supremacía qut'
tiene la persona en todo asunto jurídico.

Cou admirable elocuencia se expresa Laurent á ese respecto
en estos términos:

"Cuando se dice que hay naciones diversas, eso implica que
se distinguen por un espíritu individual, lo mismo que los in
dividuos tienen diferentes facultades que acusan una misión di·
ferente. Las nacioneg tienen también su individualidad y su
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misión, las tierren de Dios como 10'< hombr-es; es la señal que el
Creador les ha impreso y q ue constituy~ su derecho á tIna vida
separada, libre é inde]lendiente. Quién no conoce los hermo
sos versos de Virgilio en qu<' dpsonbe la misión proyidencial de
Roma? '['11 j'er¡ere i mpM'/o ]fopulm, !tmnrme, f(feml'ntll . ... L(.
que Virgilio dice d"l pnehlo.rey, la historia 10 repite para to
dos los pueblos: allí donde hay facultades diversas, genio dife·
rente, hay misión di,tinta. Si Dios ha dado á cada iudi"iduo,
á cada nación, facultad"" y vocación diferentes, es pOJ'que la
\ ida tiene múltiples é infinitas faces que dpheo de;>arrol!ar"e;
el ohjeto es el mi,m'), el perfeccicmamiento, obra sin fin; pero
los medios difi<'ren y todos 8E' harmonizan concUl'riendo al fin
~mpremo.11

El gran jurisconsulto Inxemhurgués Ilsegma qne el principio
de nacionalirlad es lma idea moderna 'Iue no se ha manifestado
.ino al fin .le la Edad Media, habiendo reeihido de la Reforma
una fuerza nueva al trasmitirle la consagración religiosa, sin
embargo al' 10 cual, no ha tomado cuerpo en la vida real sino
hasta nnestros días..La unidad del <>atolicismo exaltada hajo la
política de los Pontífices Inocencia III y Bonifacio VIII, hahía
inspirado la idea de la monarquía unínNal que Jlpgó á sedu
cir á Dante, el más eminf'nte poeta ele la Eda(l Media, y á Leih·
nitz, uno de los más profundos pensadores de los tiempos mo
dernos.

Para Laur",nt, la Rf'forma Jeligiosa ha asegurado la existen
cia de los elementos individuales destruyendo las fals-.1s fOl'mai'
de la unitlad cJ~stiana y haciendo imposihle sobre el mundo, Ir,
mismo una tirnnía religiosa que una tiranía política, una "ez
que el homhre ha eonquistado la lihel'tad de conciencia y el
Estarlo su soberanía independipnte.

Discrepo con la timidez propia de mi notoria insuficiencia,
de la opinión del grande historiador y filósofo jurisconsulto;
pues tengo para mí qne la unidad política ,añada por Carlos V.
por Luis XIV y por Napoleón I para sati-facer sn ámbición
por medio de la monarqnía universal, no era el reflejo de una
idea católica, si que más hien nna reacción hacia lo, tiempos d",
Augusto y el resnItarlo de las tradicioJJes del poderoso yexten
sísimo ImperIO RomaJJo. Bajo la influencia dominante de la
época aJJtes de la Reforma, toda la ciencia Re refería al Derecho
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Romano que reinaba á la sazón por todas partes, que servía de
base tanto á las leyes civiles, como al edificio político de la Eu
ropa occidentaL

En semejantes circnnstancia.s natural era que las ambiciones
de los poderosos se alimentaran con la idea de la restauración
del poder de Roma, independientemente de toda fe religiosa.

La opinión general daba el primado sobre todos los reyes al
Emu2rador, quien según la declaración de los legistas en la die·
tao de Roncaglia fund ~dos en los códigos de Teodosio, era la le.9
~IU'lj.

En semejantes circuustancias, natural era que las ambiciones de
los poderoso, se alimentasen con la reotauración dd poder de Ro·
ma, independientemente de toda fe religiosa. Cuatro biglO& an·
tes de que el Papa lnocencio declarase que "el Señor había de
jado á Pedro no solo el gobierno de la Iglesia uuiversal, sino pi
del mumlo entero" Carlomagno recibía, en precipitada ceremo·
nia, la corona imperial de manos de León lII, y una de las
causas de tal'coronación, consistía preci~amente en que era due.
ño y sellOr de Roma, la capital, 1'11 ugar eterno de mando, ma·
trona imperii, no por el poder temporal del Papado, que en·
tonces apenas se fundaba, sino por haber sido la ciudad de los
Cé'ares.

Lejos de servir la enseñanza invasora de los Papas medioeva·
les para promover la unidad del Imperio bajo su dirección f:
influjo, y como reflejo de fines religioso~, puede citarse la céle·
hre Liga Lombarda sostenida, vivificada por el Pontífice Ale·
jandro, como la barrera levantada en defensa de la autonomía d~

las pequeñas Repúblicas Italianas, para detener la marcha del
gran Federico Barbarroja

i Qué más habría podido hacer la Reforma el! favor de las in·
dividualidad~s,ui qué novedttd podía tf!ner después de aquellos
sucesos plenamente comprobados, la con'agración de la sobera
nía que le atribuye ~l gran escritor á quien me he referido!

y todavía como si estas consideraciones no bastaran, se pue·
de invocar la exacta observación que hace Manciní, el apóstol
de la nueva e,cuela, de que ni Grocio, eopíritu eminentemente
religioso, empapado en las doctrinas reformistas é inspirado en
sus luchas y sus consecuencias, ni sus sucesores citan para nada
las lIT aeiones, figurando únicamente los E ,tado.s en las obras del
Derecho Internacional, es decir, la idea del poder centralizado,
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no la del que deri \';t de la so'CÍedarl constituida por la naturale
za, de ese poder que llegó á personiflcarse mil veces, ora en la
expresión de Luis el Gmnde: "El Estado soy yo," ora en el tes
tamento del último y degenerado vástago de la Casa de Austria
en España, que hizo creer que ya no hal,ía Pirineos.

Hay pues en mi humilde concepto que buscar el OJ'igen de esa
progresista idea en otra parte.

Martens, el sabio profesor ruso, cree que el principio de las
nacionalidades fué formulado por primera vez por Madame Stael,
al expresar en su obra titulada De la .11emanía, el pem,amieut()
de que cada Estado debe componerse de una sola nación pene
trada del s<'ntimiento ne RU unidad, y una también por el len
guaje, las costumbres y las tradiciones.

Sin duda que influjo grancle pudo tener en 1.. concepción de
eRa idea, el delineamiento hecho con mano maestra por la céle·
hre hija del Ministro Necker; pero tamp'H'o participo de la opi
nión del Profesor de San Petersburgo, porque por gnlllde que
se suponga la influencia de un eccritor, difícilmente llegan sus
conceptos en corto tiempo á cambiar la faz de los pueblos en IR.
vida internacional. Para alcanzar ese resultado se necesitan
más que teorhs, hechos prácticos que con la elocuencia de la vi·
da real, sean comprendidos por las conciencias. MaYal' gúlpe
recibió el feudalismo con las Cruzada8, que pusieron en contacto
intimo á los señores con sus va~allos en un teatro hasta entonces
desconocido, que con todas ·las prédicas durante siglos enteros
sobre la igualdad del género humano y la respetabilidad de 10R

derechos de los débiles.
No se llega fácilmente en el Derecho y en la Historia á mo'

dificar substancialmente la vida por medio de conCEpciones es·
peculativas. Por eso á éste respecto creo yo como Laurent, qne el
principio ne la nacionalidad es el resultado de una idea politi.,
ca qUl' ha nacido á la sombra de la restauración de las entidades
que tenían perdida su antonomía, operada en nnestros tiempos
como una reivindil'ación de la justicia; pero independientemen.
te de toda profesión de fe religiosa y sólo como una reacción
contra la fuerza.

Para mi esa idea ha nacido en América, país de la libertad,
continente destinado á cambiar la faz del mundo, tesoro de es·
peranzas y sitio predestinado por la Providencia para una mi
sión suhlime, cual es 18 de regenerar á la humanidad con sus
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lozanas razas y sus noble;; ideal('~, como regeneró la Germania
al mundo earcomido, con s~ tribus bárbaras, que lJemban por
¡;odas parte;; d sentimiento de la libertad individuaL

La indept'ndencia de los Estados Unidos y en seguida la d't"
Méxic3 y de todas las colonias hispano-amerieanas, fllé en mi
concepto la que hizo nacer el nuevo principio,

Cuando esas colonias llegaron á conocer los elemt'ntos que
les erall propios; cualldo contaroll su pClhlación, midieron sus
riqut'zas, examinaron Sil tRrritorio, se inspiraron en sus tradicio
nes de autonomía y de grandeza en la época en que aun no ha
bían sido avasalladas, entonC€S .emprendieron la lucba, hicieron
un poderosísimo esfuerzo y rOlllpieron sus cadenas. Pero el
ruido del combate provocó el interés públiro: examinóse en la
tribuna, en la cáwdra. en el púlpito y en la preni51l, €se- podero.
so ariet.e de la opinión pública, el derecho ~'On que aquellos
pueblos habían sido conquistados y el derecho con que enton
ces sacudlan el yugo de sus metrópolis; ñjóse la atención no so
lo en la justicia ahstracta, si que tambiéll en los elementos de
vida CCln que cada unCl de ellos pOllía cClntar, y pClr último en el
ealClr de la pelea la madre patria echó en cara á sus rebeldes
hijas los ben('ficios que de ella recibieran: el lenguaje, la reli
gión, las tradiciones cahall('r('scas, las fundaciones benéficas y
esa larga setie de detalles favorahles para su desenvolvimiento;
mientras que l;ls airados é insurgentes pueblos reprocharon á
su. dominadora el Htulo insuficiente en que había fundado su
dominio, la sangre derramada pOI' su ambi('i6n, el extenso te
l'l;toriCl por ella ocupado para ensanchar su poder, los tesoros
consumidos y todo cuanto pudiera servir de pretexto á sus eno
jos.

Aquel invl'ntario de riqnezas; tan\¡a recopilación de titulos;
semejante manifestación de virilidad y de fuerza, fué lo que hi
zo ñjar la atención del mundo en la idea de las nacionalidades:
homogeneidad de razas, territorio limitado y propio para el de·
sarrollo, lengua suficientemente generalizada, idénticas costum·
bres, comun('s aspiraciones y el sentimiento de su propia uni·
dad expresado en su aspiración comprobada en cien combates á
la autonomía y á la independencia.

Todas esas colonias eran pues unas verdaderas .LYacione8 y
aspiraban á ser libres E8tados: he allí cómo una idea política
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hizo reconocer la exi"teneia de una idea Iuara! que pudiera ,er
vide de hase.

Además las circunstancias de la Enropa vinieron á ser casi
!'n seguida enteramente idénticas en virtud de la invasom polí
tiea del Capitán del siglo y de la~ legítima.~ resisteneiaR de lo,"
puebloR invadidos. A España cúpole la envidial,!" glm'ia d"
haber sido la qne dernm,trara todo lo 'Iue vale el sentimiento
naei'mal, llegando su amor á la patria, 8U heroísmo y su cons
taneia hasta cenar los ojos ante las bajeza8 é indignidades deJ
desleal Fernaudo VII, tan solo por que había sido la personifi
cación de 1" idea del decoro, contra ineptos favoritos, y de la
independencia, contra invasores extranjeros.

Las gnerras napoleónicas que sumieron la Europa "niera en
nn lago de sangre é hicieron cambiar caprichosamente las fron
teras de los Estados, lo mismo por el tratado de Campo Fot1uio
que por el de Luneville, dieron origen al id§ntico sentimiento
d!' reacción contm la fuerza, que al que en AmJriea ac-~baba de
inspirar la emancipación de la conqui,-tn.

Abrió esa era de nobles aspiraeione~ á la lib,·rtad, la desveu
turada P"lonia impíamente sacrificada y repartída con implaea
hle reincidenci.. entre grandes poteneiaq, no ob~tante sus ....
~8.000.000 de habitantes, la considerabl!' extensión de su suelo
y á pesar de los ebfuerzos d!' Kociusko. Hepetidas tentativa~

de independencia, no fueron sin embargo parte para lograr a
,¡uel propósito. De la alianza ofreciila á Napoleón I solo re
kUltÓ el idilio amoro,o de Madame Valewska y de los sacudí,·
mientas de 1830 y 1848, únicamente algunas páginas de gloria
de los dignos hijos de Boleslao III y la triste verdad de que la
kexta repartición de la Polonia era un hecho consumado.

Con razón la poesía de ese pueblo impregnada de una melan
colía sublime ha podido decir por boca de Kulozyski y con mo
tivo del centenario de la América e"tas palabras que también
pueden aplicarse á las nacionalidades: "En la memoria de la hu
manidad están los dos; '3stán como hermanos. Ambos se dan
la di..stra; ambos son hijos y confidentes d .. Dios: Colón .ti 00
pérnieo. Al..gre y orgnJlObO, rompe, ¡oh Colón! la prisión ti"
tu sepulcro: tu patria es libre y clichosa. Sumérget.. tú en la
tierra ensangrentada y palpitante ¡oh Copé1'llic-o! para no oir ..1
grito de sus tiranos." ,

El Congreso de Viena de 18 ¡ 3 cnbrió con su autoridad aqnel
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atentado ;.- al repartirse los a liados los deslJojos del Titán caído,
no solo quisieron ¡'ecohmr sus antiguas posesiones, sino tam
ibién adjudicariie pueblos y razag atendiendo solamente á su im
portancia política en la triunfante coalición y á la sagacidad y
llstucia de sus represeEtantes diplomáticos. Se ioyocó allí el
principio de la legitimidad que 00 pudo plantearse; se consti
tuyó la Santa Alianza, y se siguió una política reaccionaria 'Iue
dió el ser á actos internacionales qu.e estahan en oontradicción
con los votos de los pueblos.

Semejantes actos dieron la confirmación al principio €labora
do de antemano y poco d€spués los gl-iegos sacudieron la de
pendencia otomana á despecho de laii simpatías de Alejandro 1
J de Metternich por los turcos, por(lue la opinión pública de la
Europa se manifehtó enteranlt'nte adicta á los cristianos y opri
midos insurrectos, que supieron con actos de ,-erdadero he¡'ob
mo comprobar su ,ocación á la ind€pend€ncia.

La nota oficial de 31 de Julio de 1824, expedida por Rodios,
Ministro d€ Negocios Extranjeros en Gree,a, á MI'. Canning,
€n la (Iue le pedía el auxilio de Inglaterra como lo hahía hecho
con las colonias e8pañolas, yiene á confirmar mis ideas, El es·
tadista inglés respondió con yerdad, que el Gohiel'llo Británico
había cOllsen-ado l>t más seyera neutralidad en aquella guerra;
pero semejante solicitud demuestra euan feeundo fué entre los
helenos el p"'lsamiento de Hidalgo'y de Bolhar.

A ejemplo de la Grecia que se levantaba como Farinata en
su tumoa, según la yisión del poeta florentino, B81gica procla
mó Sil independencia de Holanda en 1~31, y Ilnos lustros máii
tarde Italia ha reunido todas SI'lS partes en un Reino poderoso.

Omito adrede hablar de Alemania, porque no es Ilna naciona
Edad que ~e leyanta, sino un poderoso 'Estado que se forma por
el genio nnlitar del Gran Federico, la. l'ersevprancia de Guiller·
mo, y el talento político de Bismarck.

Ante tan repetidos sucesos tenía que fOl'1lJularse netamente
la nueva doctrina, como se formuló en efecto, prescindiendo de
toda religión: los Estados Unidos eran protestantes, México}
Bélgica, católicos y Grecia, cismática.

Cierto es qu.. la idea de restauración, fundada en nuestro
consabido principio, ha encontrado impugnadores emin..ntes
que no la consideran justificada. Pí y Margal! analiza las ha
"es del sistema y las ha]]a deleznahles. -
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Las frontems naturnTes son á su juicio tan arlJitrnrias, qDe
no hay nacion alguna que esté determinada 1)01' esas lindes; 1a
identidad de lengua conduciría á loe más grandes contrasenti
dos; hay en el seno de las mismas razas odiosidades tales que
las alejan del principio,unitario, y tampoco puede aceptarse el
criterio histórico, porque nada hubo en todO'! los pasados tiem
pos, tan movedizo como las naciones de Europa, y en el ..ons
tantt' cambio que por la violencia experimentaron en el trans
curso de los siglos, no &e sabría á cuál momento histórico hahría
de atenderse para operar la reorganización.

Sin embargo, yerran los que quieren examinar aisladamente
y sin trabazón alguna los elementos constitutivos d.. las nacio
nalidades, porque sobre la identidad de territorio, de lenl;\"uas,
de razas y de historia está el sentimiento d.. sn propia umdaJ,
la comunión de ideas, y la conciencia d... sn libertad. EstaE'
fuerzas morales desemp..ñan el papel mismo de la cohesión, qu<'
ata y reuue el conjunto de moléculas de que los cuerpos se como
ponen. pero que necesita ante todo de la existencia I,revia oe ..
Ill\S substancias componentes.

Para saber cuándo hay y en qué medida las fuerzas naciona
les; para determinar la evolucien hi"tórica; para apartarse del
arbitrio y oponerse á la dominación; para esa la"bor grande y
trascend..nte, están la Filosofía y el Derecho: la razón y la jus
jicia.

Siempre resultante de la conciencia individual y con la ten
d",ncia de conservar cuantos medios constituyen el propio vigor,
implantóse el nuevo principio de la codificación mod..rna pasan
ifti así á la realidad de la vida.

La Revolución Francesa originó la revolución jurídica, y
desde el instante en quo:¡ se provocaba la unificación del dere
cho privado por el Código Civil, la más grande y duradera d..
las glorias del Primer Cónsul, yen que se suprimían las costum
bres territoriales del antiguo régimen, no podía ya considerar·
se el domicilio como el medio de resolver los conflictos. Desdl'
que se promulgaba una ley nacional única era también preciso
adoptar un solo priucipio en toda la Francia.

Mas era igualmente necesario buscar la solución de los con
flictos internacionales por la diversidad de leyes, y entonces sin
resolver el legislador cuál precepto debería obligar al extran·
jero en Francia, ora fuese porque no se le concediesen dere·
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chos según la letr~ homici,h del discutido arto 11, om porque
quisiese dejar á la ciencia la solución de ese punto, limitóse á
prescribir en el arto 3. o que "las leyes eoncernientes al estado
y capacidad de las personas rigen á los franceses, aunque resi··
dan en país extranjero." De e.ta suerte á la vez que se deter·
min!lha un punto jurídico, se alcauzaba un fin político: se como
batía la emigración, que era en aquellos días una amenaza para
el nuevo orden de cosas. "El principio de la nacioualidad, dice
.Jitta, hizo su aparición en el derecho primdo positivo, sin es
trppito y como una cosa natural."

En alas de la reciprocidad transportóse el nuevo principio
dd ,lominio del Dereeho Civil al del Internacional, como en a
las del viento va el polen á fecundar á distancias lejanas va·
riadas plantas Encontró un terreno favorable en Italia, en don
de sirviendo de palanca política se ~eneralizó, dando la vuelta
,,1 mundo entero, y hoy la conelusión de esa escuela formúlase
en los términos en qne lo hizo Esperson: "Cada uno puede in
vocar por todas partes la ley de su naeión. eon tal que ella no
ataque el derecho público del Estado\ ante los tl'ibunales del
('ual pide la aplicación."

El principio de la nacionalidad ha sido particnlarmente de
sarrollado en Italia por notables jurisconsultos, 'ine con su ta
lento y su sentimiento patriótieo, han fundado la e"'wla ¡talla
JUl.

Pascual Stanislao Man('ini dió forma á e...as ideas encarnándo
las en el Derecho, primero en sn Discurso inaugural, y desqués
l'n sn Relación al Instituto, y entre los más notahles defensores
de tal teoría, pueden citarse á Fiare, Esperson, Lomónaco y Ca·
tellani en Italia; Laurent y Alhéri('o Rolin en Bélgica; Asser
en Holanda; Rivier en Suiza; Cogor'dan y Weiss en Francia;
Mommsen y Bar en Alemania, etc. ,

Si bien es cierto que se ha exagerado el valor de esta escuela
y se ha pretendido hallar en sus principios la clave única y de
cisiva para resoh'er los conflictos, lo que no es enteramente exac·
to; sin embargo ella significa un gran progreso en la evolución
metódica de la ciencia, y es actualmente la que en la práctiea
preseuta menos escollos.
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De la hrt've exposición anterior resulta que el objeto y ten
deucia del Derecho Internacional Privado consisten en la con
ciliación de la realidad y de la personalidad de las leyes; pue,
á la vez que lo, derechos que pertenecen á todo h<¡mbre debe
..j ..rcitar lo, en cualquiera parte, también el Estado en cuyo suelo
puede encontrarRe, tiene facultad para imponer su ley. De es·
ta suerte, el prohlema queda reducido como enseña Weiss, á sao
her en qué medida la <o!Jeranía pel'.wJnal se ha de conciliar con
la M)!Juanía territrJl'ial.

La teoría de la nacionalidad cuyo desenvolvimiento histórico
~e acaha de ver. e, sin duda la fIue más cnadra á las exigencias
de la ciencia) puede formularse en estos términos:

"La ley, cuando se refiere á cualquiera interés privado, tienc
"iempre por objeto la utilidad de la persona; no puede aplicar.
se Rino á aquellos para quienes ha sido hecha, á quienes dehe
regir en :t)rincipio en todos los lugares en que puedan encon
trarse y en todas sus relaciones jurídicas; ~alvo las excepcione>
ó atenuaciones que resultan del órden púhlico internacional, de
la regla 1otW< "ff/it at'tul!I y de la autonomía de la voluntad."

8i el E~tado. que dice Bluntschli, e~ la reunión de homhre~

con un territorio y gohierno propios, hay que examinar el al·
cance de cada uno de eROS térmlIlos para poder apre('iar su na·
turaleza. Las personas privan sin duda alguna en importan
('ia, porque puede concebirse un agrupamiento organizado que
no tenga imelo que le pertenezca y que sin embargo presente al·
gunos caractereR de función; pero jamás podrá imaginarse un
Estado formado de vasta extensión territorial sin pohladores.
Así pues por la mi,ma razón que este existe por sus Súh
ditos, del mismo modo la ~oberanía personal debe ocupar el
primer puesto en la legislación y la sohe~'anía territorial se con·
siderará como líccesoria.

Por esto el hecho de renuneiar al derecho exclusivo de go
!Jemal' la condición política de los nacionales en país extranje.
ro, sería para un Estado abdicar al poder natural que tieue so·
hre las personas, lo cual unido á la adaptación de la ley nacio·
nal á las necesidades del individuo, en virtud de las cualidade"
distintivas é inmanentes de raza, costumbres, tradiciones y de·
sarrollo físico, constituyen el fundamento de la perRonalidad de
las leyes.

Por consiguiente: 1. Bl fltrt<lo!! mpacidad de la persona,
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la81'elacírmC8 de /urnílía, y los derecho. y ollligaciones qne de
ellos emanan, deben juzgarse aplicando las le) es de su patria ó
nacionales. Solo subsidiariamente se rigen por las leyes del
domicilio, en el caso en que diferentes legisla~iones coexistan
en un mismo suelo ó en que se trate de persona_ sin naciona
lidad Ó que tengan dos nacionalidades. Pero las leyes per50na
les del extranjero no pueden aplicarse en el territorio sometido
á otras soberanías, si están en oposición con su derecho ú Ol'den
lJúblico.

n.-En las 8ttcc,.íone,. á la universalidad de un patrimonio,
corresponde á la ley nacional determinar la capacidad de suce
der, la porción hereditaria, las reservas y las condiciones reque
ridas para la validez intrínseca de los testamento., cualquiera
que sea la calidad de los biene" y el país de su situación.

De este modo cada uno puede invocar por todas pitrte5 la ley
de su Na~ión, con tal que ella no ataque al derecho público del
Ebtado ante cuyos tribunales pide la aplicación.

Tres son como se ha dicho las restricciones que en la pI'ácti
ca debe tener esta teoría.

El m,den público es el que constituye la más importante y
trascendente, y se considera como la representación de la teni·
torialidad de las leyes, que debe prevalecer en todos aquellos
casos en que esté comprometida la soberanía de un país extran
jera. Esa frase comprende en general cuanto atañe al Derecho
Público, á la moral y á la~ buenas costumbres, y tiene diversa
significación y alcance según la esfera en que se aplica, pues
no es lo mismo cuaudo se trata del Derecho Civil que euanno
se refiere al ('onllicto de leyes de diversos golJiel'llos. El m'den
públi('{) interno ejerce su influeucia en el interior de un Estado
y se impone á todob sus habitantes, mientras que el orden pú
blico internacional se manifiesta tan solo en las relaciones de
un individuo y de un Estado df'l que es extranjero por su ori
gen. El primero es más extenso, pero se cnmprende que no
,iendo un extranjero emigrado, súbdito de la soberanía del te
rritorio en que se encuentra, no le debe la misma obedif'ncia
para todo, sino únicamente en aqnello en que su absoluta inde·
pendencia fuese causa de desorganización ó de escándalo.

Así por ejemplo, la mayor edad como requisito para contra·
tal', pertenece al orden púhlico ínterno, supuesto que no se per
mite faltar á tal disposición ni aun por convenio expreso de las
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partes que contraten, y sin embargo en Holanda en donde está
marcada la edad de veintitrés años para ese efecto, se admitirá
la capacidad de un mexicano de veintiuno, porqut' no t's dE 01'

den püblwo inteJ'rwl'iorwl. La razón de esta diferencia consis
te en que los holandffles no pueden eludir las leyes y disposicio
nes á las cuales su propia soberanía ha juzgado conveniente so
meterlos, porque su legislador ha estimado necesario ese requi
sito para la conservación social; mientras que esa consen-ación
ó sea interés local, en nada se afecta si t'l estado y capacidad dp
un mexicano sobre quien no tiene ninguna acción personal, si
gue rigiéndose por la lt'Y mexicana, aun estando en Amsterdam.

Fuera de las leyes que por referir,e al gobierno y á la cuns
titución política, á la competencia de los tribunales, al ejerci
cio de 108 derechos públicos, al régimen y organización de la
propiedad territorial, etc. etc. y que constituyen el Derecho Pú
blico, que como el Derecho Penal, entran necesariamente en el
ordm público internacional, corresponde á los jueces el deslin
dar de la legislación, las disposiciones de intt'rés gen"ral ante
las cuales tendrá que estrellarse cualquiera ley extranjera. Aun
hay más: para hacer esa declaración, los funcionarios deberán ce·
ñirse á su legislación local y á la mente ó intereses de su propio lp
gislador, sin tenpr en cuenta lo que dispongan á ese respecto las
leyes extranjeras; porque es claro que el interés general de lln
Estado no ha de estar sujeto al juicio de otros gobiernos.

La noción de orden público internacional es contingente y
variable y sufre la influencia del ti"mpo y del medio en que
existe, estando sometida á una amplia interpretación judicial.

El Sr. Aspiroz al clasificar las leyes de orden público, las t'
numera así:

A.-Leyes precepti,-as que tienen por o~ieto:-l. Las rela
ciones internacionales -2. La constitución política.-3. La hon
ra, seguridad y fomento del país.-4.'La integrirlad del territo
rio.-5. La religión del Estado y culto público. -6. La moral
pública fhuenas costumbres).-7. La policía y la higiene públi
ca.-S. ,os delitos y las penas.--9. Los impuestos fiscales.__10.
Las competencias de las autoridades.r-ll. Los procedimientos
judiciales y administrativos.-12. Los requisitos y el valor de
las pruebas jurídicas.--13. La 'tutoridad y ejecución de las re
soluciones judiciales y administrativas.-14. Las garantías de
los derechos comunes á todos los habitantes.-15. La adquisi-
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obligaciones de los habitantes con relación á su carácter naeio·
nal.-1 7. Las eoudicione" y limitaeiones de la capacidad civil.
-18. L~s impedimentos y solemnidades externas del matrimo
nio. -19. La adquisici6n, gravamen y enagenaci6n de jos bie·
nes inmuebles. -~O. L~ cali/ic~ción de los asuntos pertenecien
tes al Derecho Público.

B. - Leyes prohibitivas.
C.- Privilegios.
D .--Tratados internacional es.
El orden púhlico no solo comprencle el orden polítieo y eC<)

n6mico de las sociedad, s, sino también el moral. Sin em
bargo la que los gobiernos dehen Lacer respetar no es tOcla
la moral, sino solo h parte que llamamos moralidad pública,
formada de aqul'llas reglas que nadie puede desconocer sin ata
ear los derechos de otro, qul' por lo mismo intl'resan. al orden
social; porque las dl'lllás reglas no dependen sino del juicio de
la conciencia individual.

La otra atenuación del principio de la naeionalidad está ins
tituida en heneficio de la persona qne ejecuta los actos de cuya
forma se trata, y se halla coneebida en la máxima L,)('u" i'e,/it
lid/u!!. aunque sería más l'xacta L')('Ij' ¡'PJit in"t¡'umentum. co
mo quil'ren Vincent y Penaud. Parl'cería que sujeto el hom!lI'l'
á su ley nacional, de acuerdo con ella debería hacer constar la
forma de los actos en que interviniese aunque se hallara en país
l'xtranjero; pero l'n virtud de la citada regla, Sl' reconoce en too
das partes la validez.r solemnidad que se le da confornlt' cOH
la ley del lugar eH que se autoriza el instrumento, esto es, Sl'
hace prevalecer para la forma, la legislaci6n territorial.

Es una regla muy antigua y aCl'ptada en tonas partes en vir
tud de la costumbre internacional. Está fundada en que corres·
pondiendo á los Estados el establl'cel' las formas externas de los
actos jurídicos con objeto de pr,)tejl'r á los que en ellos inter
vienen, contra todo fraude, deben variar según la situaci6n 1Il0

ral y las costumhres dl' cada país, por lo cual todo acto hecho
constar en la forma establecida, tiene la presunci6n de su sin
ceridad y debe ser reconocido én todas partes.

Resp.mde además á una necesi<1acl, porque al que contrata en
país extranjero le puede ser muy difícil y en algunos casos im·
posible. conformarse á la ley de su país; pues podría suceder que
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las autoridades (lel paí, se rehusasen á ínten'enír en la forma y
modo que la ley del extranjero lo exigiese, o que en el paraje
doude pase el acto no hubíese los funcíonarios instituidos por la
ley perEOnal para autoriza'I·lo. En cuanto á los actos privados,
aun cuando los '1 ue en ellos interdenen pueden obbervar su ley
nacional y no existe á este respecto la raz6n de necesidad, en
cambio sería posible que cada una de las partes estuviese sorne·
tida á diferentes legislaciones, como cuando contratan en Lon
dres un mexicano y un italiano, y más generalmente acontt'cerá
que necesitando la direcci6n de abogados 6 personas entendidas
en los negocios, no podrían hallarlof, instruidos en las prescrip.
ciones de sílS propias leyes.

Por Fupuesto que la regla se refiere únicamente á la forma
extrínseca de los ac,'Íos, (lue solo tienen por objeto comprobar
su existencia y facilitar SU comprobaci6n, y no al elemento in·
trínseco que comprende las condiciones necesarias para su vali·
dez, tales como la capacidad de los contratantes, .u consenti-

'miento, el moti,·o 6 causa de la obligaci6n, etc.
En cuanto á saber si debe aplicarse la famosa regla en caso

de conflicto entre la ley personal de las partes y la del lugar de
redacci6n, cuando la primera reclama formas solemnes para la
validez de un acto, mientras que la segunda no las exije, ha)
que tener presente que annque los antores y la jurisprudencia
están divididos, parece más acertada la opini6n de los que sos·
tienen la afirmativa.

Se apoyan los que niegan en tales "casos su procedencia, en
que siendo la &olfmnírlad un elemento intrínsecc', una protec·
ci6n concedida por la ley al nacional contra los peligros que en
un acto pri\'ado pudiese experimentar, no es lícito someterlo al
imperio del principio 10(1.8 "eí/1t ((ctUIf!.

Pero los que aun en e'le supuesto de~enden la procedencia)
legitima aplicación (le fste, ohservan con razón, que eso equi·
valdría á rehusar á lo~ extranjeros la facultad de ejecutar cier·
tos actos lejos de su país, porque podría suceder muy bien que
no encontraran los funcionarios 6 notarios que quisieran autori·
zarlos en la forma sol"mne que sus leyes propias reclaman, en
el supuesto 'lue las territoriales dispusie'len otra manera.

El carácter pote,;tativo de la regla se impone desde que se
considera que está instituida en beneficio del extranjero y como
una atenua('i6n hecha en su favor, al principio de la personali.
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dad de las leyes; de manera que debe reconocerse el derecho que
él tieue para revestir sus actos jurídicos de la forma prescrita
por su legislación, si así le conviuiese.

Sin embargo es obligatoria eu los siguientes ('asos: Cuando
los contratantes son de diferente nacionalidad, bien que uno
de ellos sea ~úhdito del país en que pasa el acto, ó que todo"
tengan diferente patria. '

Cuando tratándose de un acto unilateral ó sinalagmático, la"
partes emplean la forma auténtica.

Al investigar la manera de celebrar el matrimoni:>, veremos que
si bien en la actualidad domina el principio de que es potestativa
la regla, el elemento racional se inclina á que en ese caso sea
también obligatoria, por la excepcional importancia de tal con·
trato y su directa conexión ya con el Derecho Público, ya con el
Derecho Penal.

POI' último, deberá sostenerse la procedenl'ia de la regla aun·
que el acto haya ,ido hecho ('onstar en la forma de la ley del
lugar con el propósito de eludir la manera prescrita por la
personal, esto es, in fl'audem legiR, pues la adopción de la regla
como observa Weiss, tiene precisamente por objeto prevenir ó
resolver los conflictos relativos á la forma, y desde el instan~e

en que la ley nacional no declara á sus súbditos incapaces de
intervenir en un acto ejecutado en el suelo extranjero, les pero
mite por tanto recurrir á las exterioridades establecidlts en a·
quel lugar.

La tercera atenuación depende de la auto7lornítt de la volun
tad, con cuyo nombrt' se expresa según la terminología alema
na, la participación que tiene la voluntad expresa, tácita ó pre
sunta de los individuos en la solución de los conflictos de las
leyes, haciendo que los c.ontratos y otros actos jurídicos lihres,
¡,e rijan en principio por la ley que las partes escojan. Tal es
la doctrina de la autonomía.

El elemento de la voluntad, desconocido enteramente por los
postglosadores y confundido más tarde por los estatutanos con
el estatuto personal, ha venido después á mostrar su carácter
distinto é independiente y aun ha llegado á formar escuela en el
sentido de que se le consIdere como la clave principal para re
solver los conflictos de la ciencia. Sin ir tan lejos por las ra
zones expresadas al exponer la" teorías modernas del Derecho
Internacional, lo consideI'amos como una atenul>ción del princi.
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pio de la nacionalidad. En la obra de todo legislador hay dos
partes enteramente distintas: una imperativa ó prohibitiva, y o
tra interpretativa ó supletoria. Las leyes comprendidas en la
primera parte como emanadas de la voluntad soberana dellegis.
lador, se imponen á la obediencia y al respeto de los particulares,
que no pueden eludirlas en sus convenciones. Las otras al con
trario, son puramente facultativas, están subordinadas á la volun·
tad de las partes y tienen por objeto precisamente interpretar
genéricamente esa voluntad particlIlar, esclarecerla en los ca
sos dudosos y suplirla en todo aquello en que no se ha expresa·
do.

De aquí resulta que el principio de autonomía no pueda apli.
carse en todos aquellos puntos que se rigen por disposiciones
imperativas ó prohibitivas, mientras que por el contrario, debe
imperar sobre los que se norman por disposiciones interpretati.
vas ó supletorias.

Ahora bien, esa libertad ql!e para muchos casos le concede ó
reconoce á un emigrante su ley nacional; esa autonomía de que
disfruta, no la pierde al atravesar las fronteras de su país. sino
que la lleva consigo por todas partes y con toda su extensión,
lo mismo que con todas sus limitaciones. Al poner en prácti·
ca tal autonomía, adoptando como la ley del acto que ejercita,
una disposición extranjera, lo hace precisamente en virtud ,de
la facultad que le concede la suya propia, y por tanto su elec·
ción no deroga el sistema de la personalidad de la ley, sino que
únicamente lo modifica atenuándolo en su provecho.

En materia de contratos y de testamentos es en donde la au·
tonomía ejerce su mayor imperio; porque en esos ramos elli
bre arbitrio de los contratantes para fijar las estipulaciones, y
del testador para sustituir con su designación de herederos y
señalamiento de porciones hereditarias, las reglas fijadas por su
ley nacional para el caso de intestado, hacen qne el dominio de
la ley personal se borre ante la autoridad de su voluntad.

L~ distinción entre la incapacidad general y la particular
. para ciertos actos, aceptada por mnchos autores y puesta en
práctica en diversos códigos que juzgan la aptitud personal
según la ley más favorable para la validez del acto, como cuan·
do se trata en Alemania de las letras de cambio, sobrepone in
justa é indebidamente la ley local á la nacional y en la práctica
abre ancha brecha á la teoría italiana.
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Ultimamente la doctrina de la nacionalidad ha sido desnatu
ralizada por la teoría de la I'f/erc1!eia que sostiene que "la ley
extranjera que la leJ' /ol'i declara aplicable para juzgar cada
caso, no es la disl~)eición extranjera de Derecho Civil, sino la
disposición extranjera de Derecho Internacional Privado corre_
pondiente á la dbposición de Derecho Internacional Privado de
la lex f'on,"

SegÍín esta nneva teoría, -que auncIue se presenta como una
modalidad ó aplicación de la de la nacionalidad, en realidad la
destruye,-cuando nuestra ley mexicana establece que las suce
siones se rigen por la ley napional del difunto, si esta declara
que deberán normarse por la ley del domicilio, entonces hace re
f'er'enc,'ia á otra que deberá ser la ap7il'able, de suerte que el
jnez mexicano decidirá según la ley mexicana si el testador ex
tranjero estaba domiciliado en la República, ó conforme á la
inglesa si lo estaha en Inglaterra, ó á la danesa en el caso de
que lo huhiere estado en Dinamitrca,

Otro ejemplo: según nuestro cádigvexiste la capacidad de
testar á los catorce años siendo varón, y conforme á la legislación
rusa hasta los veintiuno; en México esa facultad se rige por la
ley nacional yen Rusia por la del domicilio; interpretando tale~

disposiciones de Derecho Internacional de acuerdo con la e8cuela
de la nacionalidad, el juez mexicano negará reconocer al ruso o..
veinte años domiciliado en Guadalajara, aptitud para testar; el
juez ruso al contrario, lo declarará capaz porque la ley civil el..
su domicilio, Guadalajara, requiere solo catorce años. Pero si
el funcionario mexicano interpreta la regIr. de Derecho Interna
cional de su ley según la teoría de la I'ef'm enc'ia, se remitirá en
tonces de esta regla á la rnsa de Derecho Internacional (la per
sonal,) y de esta tendrá que ser remitido á la regla civil mexica
na (la del domicilio) para resolver el sentido de la capacidad.
En caso inverso el juez ruso aplicará su ley del domicilio y según
ella juzgará con arreglo á la mexicana, que lo referirá á la ley
nacional del testador, por lo cual lo declarará incapaz.

De esta suerte se cambian los papeles: el juez mexicano apli
cará la ley mexicana para juzgar la capacidad de un extranjero,
contra lo que dispone la legislación de la República, y el ma
gistrado ruso decidirá para juzgar la capacidad de un súhdito
conforme al sistema de la nacionalidad, contra lo que prescribe
la legislación del Imperio Moscovita.
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No solo tiene el grayísimo inconwniente de il1\~olucrar lo~

principios, sino que nada puede determinar con certeza: la ley
aplicable en último análisis, yaría según sea el E~do en que se
resuelva por primera vez la referencia: una circunstancia ae<:eso·
ria cambia el earácter de una regla de Derecho Internaciona1.
:::Sobre todo, como han dicho Buzzati y Lainé en su Relación al
Instituto, "si nn Estado para determinar la competencia legb
latiya 110 escoge libremente el sistema jurídico que crée mejor,
sino que remite á un K,tado extranjero la determinación dt' su
propia competencia, abdiea uno de los atrihuto, esenciales á su
exi,tt'ncÍa de Estado, es deeir preeisamente la independencia y
la autonomía: que allá conduce en realidad la teoría de la re·
Íerencia.n

Los defectos ,¡ue se atrihuyen á la dodrina de la nacionali·
dad provit'nen principallllt'llte de que eon elb pretenden sus a·
depto~ encontrar nnu sola clave eon la cual se puedan resolYer
las cuestiones múltiples y complejas de nue,tra ciencia; pt'
ro si Se la reduce á eiertas relaciones y se atiende á las restric·
ciones que quedan indicadas, el principio de la nacionalidad ó
de la personalidad de las le}es, se adapta mejor que cualquierlt
otro á las necesidade, científicas y á las tendcncia" de los pue
¡,los cultos.

,J¡JT1.prur1f'iU~(J -Fl,elltencla r\t'l Tnbunal 01\'11 del ~n<'\, (le 10 de febrf'fO de 18~'l.{

Ha df'Cldldo que una dama Inglesa ca~da y domlclhatla e-n Parí!:-, estaba legítIma·
mentr- oblIgflda á pag-ar 404 francos de una deuda contmída con una modl'sta y Slll J.U

tonzac16n de su mando, porque aunque la ley franceNl eXige el'l€ requi~Ito pam la, a
hdez de los eontr<ltos, la ley lllgle"a de 18 de ago:3to (le 1882, reconoce a la mUJer ca
:oaaa e.:tpacld.1d para ohhgar'le E"Ill tdl autonll'aúl6n, J ¡;:e ha declarado qu(' "la delllan
dach Se rige en cuantc:. á su cap-tcIdd(1 pur sn ley lld.ClOUal n

Sente-nem del Tnbunal d,' Apelación (le Ar¡.!,'el, de '1 (lt:' maYO de lSQ6.-Ha dt:'ClllJdo
que un anglmnalt¿<o. que ('outorme á su leglsl,wlún, e.., nlJ,yor de edwl ,i los 1Saños, de·
be reputar8e como tal, aunque se encuentre en A~~l, en donde eXISte otra dIHtmm,
porque "lasleres sobre el estado J capacI(lad son mherCT.te<l. á las personas) no ¡;:O~

lamente las ngén en el país de "U naclOnabdad, Mno que las /lIguen aun fuera de su
país" .J unsprudenrld umforme.

El Tnhunal de Ap~laelÓl1 de Brus<'la<l., en 24 noy. 1901, ha nttgtulo ",1 e..cequatllr <l

una sentencIa france&!. dietada eoutrJ, un mgles, que no era eompetentt' en 1.1 especlt'
Silla en Virtud del arto 14 del Cótl On "porque t.ll senten('Ia di;'he eonslderarse t'll
BélgIca como contraria al orllen público por la no obó:cn'anoa del drt ti di;' la C'om
t1tucI6n, que dec1ara qne nadIe puede ser thetraulo t'ontra -:u Hlluntatl lit'l JUC7 qUl
la ley le aSIgna

El Trl1mll<t1 Consular de' E~paj'ía en C(lnstantlllopla refoh IÍJ en 25 <'i;'pt lH42 qlH'
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un testamento ológrafo otorgado en el extranjero por Doña Rosalfa Testa bajo el im
perio del anterior cód. que no admitía esa forma, era váddo "por ser indIscutlble la
validf'z de l~ testamentos oIágrafos en Turquía" y "el testamento y los codIcilos caen
bajo la acción del estatuto fonnal regido por el pnncipio locus regd actum.

El Trib. de Bois-le-Duc en 22 de enero de 1901, resohn6 que ;"aunque la ley del
lugar en que se forma un contrato es la que rige las obligaciones de las partes y los
medios de prupoo procedentes, la aplicación de esa regla está subordinada á la oondi~

ci60 de que las cirrunstancias del contrato no revelen la voluntad contrnria de las
partes. Por eso era de aplicarse la ley holandesa y DO la alemana, cuando dos perso
nas domiciliadas en Holanda, se trasladan un día á una ('iudad alemana inmediata" y
por casualidad celebran allí un contrato/J
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CAPITULO V

DEL DOMICILIO.

Ca1ellani. Les regles de Vemse 81lr la natiollalité, lSQ7.-Chatl88e A. Du role in~

ternational du rloilllcite, 1897.-Du·ey A. V. Le 8"atut Personnet Añglais et la Loí
du Domicile, 1887.-Dudley Fwld. OuUines ot an InternationalOJde, 1870 -De Ro·
quette-B0U188on. Du príncipe des nationahtés, 1S06.-De MantllU'. Quesh6n de na
tionalité, 1885.-Jacobs. A treatise on the law oí domicil nahonal, quasinational and
municipal, 1887.-Lehr. Du droít de se prevaloir d' un daubIe nationalité, 1880.
Btella Marama. La citadinanza romana e l' edltto de Caracalla, 1895.- Woolscy .J.
D. Introductión to the study of international law, 1891.-Cha'lUlB€ A. Du role in
ternational du domicile, 1897.-Jacques H. J..a loi dudomicile et la loí de la nationa,)
lité en dr. mt. privé, 1886.-Van Bar L. Du confiit entre la loÍ du domÍcile et la loÍ
de la nationahté, 1895.

Los estatutarios consideraban el domicilio de un individuo
como la base del estatuto personal y conforme á ese criterio re·
solvían las múltiples cuestiones á que daba lugar, no solo el
conflicto de legislaciones de diferentes soberanÍltS, sino aún el
de las diferentes costumbres que existían en un mismo país; y
si bien hoy con la unidad de los código~ y con la preponderancia
del principio de la nacionalidad, ha perdido aquel gran parte
de su iIllportancia, la conserva todavía á título suplementario y
aun es una Guestión prejudicial cuyo conocimiento importa muo
cho para resolver con acierto multitud de conflictos. Además
en las repúblicas federativas como la nuestra, el domicilio ser·
virá para dar solución á las cuestiones que se originen entre
habitantes de distintos Estados, ya que todos tienen una misma
nacionalidad.

Por domicilio se entiende el lugar en que la ley considera
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que una persona tiene su principal morada, y comprende una
relación eutre el hecho material de la residencia) el hecho in·
telectual de la intención actual de residir de un modo perma·
nente ó durante un período de tiempo indefinido. Esa palabra
Se deriva de las voces d01l!1tn y colo, porqne dOm1tn coler'e sigo
nifica habitar una casa, por lo cual en Roma se llamaban inco·
lcc á los habitantes ó moradores.

El domÍcilio de una persona, dice el arto 27 del Código Civil
Mexicano, es el lugar donde reside habitualmente: á falta de
este, en el que tiene el principal asiento de sus negocios, y á
falta de uno y otro, se reputa domicilio de una persona el 1uga!'
en que esta se halla.

La cuestión de saber en dónde reside un individuo ó en qué
parte tiene su principal morada, como observa Dicey, es un pun,
to de hecho; pero la de conocer si determinado lugar constituye
su domicilio, es una cuestión en la que se reune el hecho y el de
recho y es una deducción que la ley saca de diversas circuns·
tancias, pues ese término es una concepción jurídica.

1<;sto da lugar á examinar si una persona puede carecer de do·
micilio alguno, ó bien si puede acaso tener varios.

De Savigny, inspirándose en el Derecho Romano, se decid..
por la posibilidad de uno y otro caso; mas los jurisconsultos
modernos y la jurisprudencia anglo. americana se resuelven en
sentido contrario.

Nadie puede estar en ningún tiempo sin domicilio, tal es el
principio que domina hoy en nuestra ciencia, por lo cual los
tribunales á fin de poder determinar los derechos civiles y las
obligaciones de una persona, le señalarán un lugar en donde
posea su morada ó en donde resida habitualmente, aunque pa
ra esto tengan que apelar á Ulla presunción ó ficción legal; pues
podrán llegar hasta renonocerle su domicilio de origen, 'lue e~

el que la ley le ha asignado en el momento de nacer. Para es·
to se fundan enel principio de que todo domicilio se consen-a
hasta el momento en que se cambia por la volunta<l de quien lo
posée, y por tanto, siempre que no pueda conocerse clara y pre·
cisamente esa voluntad, habrá que retroceder hasta el primitivo
é inconcmo del origen.

Tampoco se podrá tener á la vez más que un domicilio; pero
si esta regla aparece aceptahle cuanJo se trata de determinar u·
na misma clase ó categoría de derechos, da lugar á serias duJas
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cuando estos se refieren á objetos diferentes, romo si en una
parte se pretenden fijar los derechos relativos á una sucesión y
"n otra diversa, los del matrimonio ó de la quiebra.

El Código Napoleón está inspirado en la unidad del domici·
lio: "cada individuo, dijo el orador del Tribunado, no puede te·
ner sino un domicilio, aunque puede tener muchas residencias.
Era esencial el no dejar la menor duda sobre la unidad del do
miCllio para evitar los errores y los fraudes que pudiese produ
cir el principio contrario, admitido por la antigua jurispruden.
eia.H

Estas mismas ideas consigna la ley mexicana al señalar para
la constiturión del domicilio hechos que significan necesaria·
mente la unidad: residencia habitual; en su defecto, asiento
principal de negocios, y á falta de uno y otro, lugar en que se
encuentre, que por su naturaleza excluye la ubicuidad.

Más previsor en esta parte aparece el Oódigo Mexicano que
el francés, y sin embargo, dada la facilidad de comunicaciones
para trasladar hahitualmente la residencia, así como la impor
tancia de los diversos ramos de los negocios, puede ser difícil en
algunos casos el señalar con acierto cual ha de servir de norma.

El domicilio necesario es el que no se determina por un fin
ni por una libre elección del interesado, sino por la prescripción
de la ley. Tal es el que los empleados públicos tienen en el
lugar en que desempeñan sus funciones; los militares en servi
cio en el sitio en que están destinailos; los menores de edad en
<londe está la persona á quien se hallan sujetos; la mujer casada
en donde la tenga su marido; los sirvientes en el lugar de la pero
sona á quien sirven, y los sentenciados á sufrir una pena en el
punto en que la sufren, por lo que toca á las relaciones jurídicas
anteriores á la condena.

Para determinar el domicilio de una persona es preciso apli.
cal' por regla general, su ley nacional,'y aunque esto no dará lu·
gar á duda cuando los tribunales tengan que determinar si un
ciudadano al trasladar su establecimiento al extranjero, ha cam·
biado de domicilio; eu cambio la aplicación de su ley nacional á
un extranjero, no puede aceptarse sino cuando los tribunales de
un país tiene que investigar si ese extranjero que se ha expatria
do, tiene ó no su domicilio en una tercera nación. En el caso en
que un extranjero se hubiese establecido en determinado terri·
torio, entonces la ley local confundiéndose con la lex fOl'í, se
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rá la que determine si ha adquirido allí ó no su domicilio, y cuá
les pueden ser las consecuencias de su establecimiento.

La ley del domicilio rige los derechos relativos al estado ó ca·
pacidad de las personas, al matrimonio, al divorcio y á los bie·
nes muebles. No tiene anlicación á los bienes inmuebles, á las
convenciones, á los delitos ó cuasi delitos, y al procedimiento.

Al determinar los efectos del domicilio, vuelvo á llamar la a·
tencÍón acerca de la diferencia que hay entre él y la nacionali·
dad. A favor de ésta se hacen valer los siguientes argumen·
tos:

La noción del domicilio carece de precisión y frecuentemente
es difícil determinar el de una persona, habiendo discrepancia
aún respecto al principio fundamental sobre ~i una persona pue·
de tener dos ó más á un mismo tiempo.

La nacionalidad proviene de la raza, del suelo, del clima, y
por eso las leyes que conciernen al estado y capacidad, están en
relación directa con la naturaleza, por lo que es preferible que
las nacionales que tienen por objeto el estatuto personal, sigan
al individuo á donde quiera que se traslade.

A lo primero contestan los partidarios del sistema estatuta·
rio, que la noción de la nacionalidad no e~ tampoco muy pre·
cisa, y que mientras conforme á los verdaderos principios del
Derecho, el domicilio es único, en cambio una misma persona
puede tener muchas patrias ó no tener ninguna. Además el me·
dio en que vive determina mejor sus inclinaciones y necesidades,
que las circunstancias del lugar en donde acaece el nacimiento,
que bien puede ser meramente accidental, debiendo tenerse pre·
sentc que en el domicilio es en donde se contraen todas las o
bligaciones, por lo cual sería más fácil determinarlas de acuerdo
con su criterio.

y sobre el sello de raza de las leyes nacionales, hacen notar
que muy seguido tales leyes no tienen ese carácter, supuesto que
la naturalización permite al extranjero cambiar de patria como
de domicilio, y aplicarse entonce~ á su capacidad, leyes que na·
da tienen que ver con su raza ni con sus aptitudes naturales.

Para decidir si será la nacionalidad ó el domicilio lo que de
termine la ley aplicable á la persona, es preciso guardarse como
observa M. Renault de una confusión que se advierte en mu
chos autores y en diversas ejecutorias, que hablando de la le./f
del domicilio, se refieren sin embargo á la ley nacional, su-
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puesto que según ellos no cabe tener domicilio verdadero
fuera de su patria. La cuestión no ]Jtleele plantearse claramen
te, sino' en el caso de reconocer que aJgl.ien puede estar domici·
liado en el territorio de una nación, sin Fer miembro de ella.

P,evalece el sistema del domicilio, en Inglaterra, Estados U
nidos, Dinamarca, Rusia y la Argentina, mientras que siguen
el de la nacionalidad, Italia, Francia, Bélgica, Alemania. Holan·
da. los Cantones de Berna, Argovia, Vaud y Ginebra. Francia,
España y México. En Austria se reconoce la ley nacional para
arreglar todas las relaciones de capacidad del austriaco en el
exterior; pero con palmaria inconsecuencia, se somete al extran·
jero residente en Austria á la ley del domicilio.

En México dispone el arto 12 del Código Ci,-il que "Las le
yes concernientes al estarlo y capacidad de las personas son o·
bligatorias para los mexicanos del Distrito Federal y ele la Ba·
ja California, aun cuando residan en el extranjero, respecto de
los actos que deban ejecutarse en todo Ó en parte de las men
cionadas demarcaciones."

Tal precepto está calcado sobre el arto 3. o del Código Napo.
león, que nada dice sobre la ley que debe regir las relaciones del
extranjero en Francia, ora fuese pol"tlue no se le concediesen
derechos conforme al famoso arto 11, que exije una autorización
especial del Gobierno para poder establecerse en su territorio,
ora corno es más probable, porque quisiera dejar á la cieneia y
á la jurisprudencia la decisión de ese punto. La reciprocidad y
la Jilosofía han llenado el hueco de la legislación francesa.

El Código Civil del Estarlo de JaJisco ha sido más liberal y
jurídico, é inspirándose en el italiano, determina en su arto 12
que "el estado y capacidad de las persQpas, así como las rela·
ciones de familia, be rigen por las leyes de la nacionalidad de
las mis'11as personas. Los bienes muebles están sujetos á las le
yes de la nación rlel propietario, salvo l¡i~ excepciones que esta
blezcah la~ leyes del Estado Ó de la F~deración, respecto de los
,ituarlós en territorio de Jalisco. Los bienes raíces están sujetos
á la ley del lugar de la sitnación." ,

El instituto de Derecho Interna<\lonal en su sesión de Oxford
de 1'>SO, aprobó las resoluciones siguientes:

"El estado y capacidad de las persona~ se rigen por las leyes
del Estado al cual pertenecen por nacionalidad,
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Cuando una persona no tiene nacionalidad conocida, su esta·
do y capacidad se rigen por las leyes de su domicilio.

En el caso en que diferentes leyes civiles existan en un mis·
mo Estado, las cUeE,tiones relativas al estado y capacidad del
extranjero, se decidirán según el Derecho interno del Estado al
cual pertenece."

Cuando diferentes legislaciones civiles existan en una misma
Naci6n, como sucede en nuestra República, el estado y capaci.
dad personal deberán normarse por las leyes del domicilio <le
origen siempre que no se tenga uno fijo y conocido.

Para poder resolver en este terreno cualquiera dificultad, im·
porta tener presente que de acuerdo con la Constituci6n federal
y las locales de los Estados, los que tienen nuestra nacionalidad
pueden ser mexicano~, ciudadanos mexicanos, nativos de deter·
minado Estado, ciudadanos de cierto Estado, y domiciliados en
tal 6 cual población.

La tendencia política y jurídica es fortalecer el vínculo na·
cional y el del domicilio legal, haciendo entrar en sus justos y
reducidos límites el espíritu provincial y la relaci6n de Estado,
supuesto que las diferencias que esta puede criar, no están apo·
yadas ni por condiciones de raza ni d-e afectos. Por eso deben
considerarse como más armónicas las constituciones de los Es·
tados que como la de Jalisco, nivelan á los originarios y nativos
con los avecindados 6 domiciliad(ls, de tal suerte que casi desa·
parece el lazo de Estado confundido con el del domicilio,
que no las de otras entidades federativas que demarcan una di·
ferencia tal entre sus hijos y los que no lo son, como si se trata·
ra de Estados absolutamente independientes.

La Constituci6n actual norte· americana desconoce el vínculo
de natividad de Estado, pues determina que "todas las personas
nacidas ó naturalizadas en los Estados Unidos, sujetas á su ju
risdicci6n, r,on ciudadanos de los Estados Unidos y del Estado
en que residen."

Por eso para atender allá á los derechos civiles 6 al estatuto
personal, aunque existe la ciudadanía federal, se recurre á la de
Estado, constituida clara y terminantemente por el domicilio.

De la determinaci6n de este en tal 6 cual sitio, depende en
primer lugar el ejercicio de los derechos políticos por ser la bao
se de las leyes electorales. Dependen también de él la competen·
cia del Juez del Estado Qivil para la celebraci6n del matrimo·
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nio, 6 bien el señalamiento del lugar en que se debe abrir una
sucesi6n, hacerse la declaraci6n de quiebra, etc.

Otro de los efectos más importantes de la determinaci6n del
domicilio, es el de st'fvir de norma para determinar la conside
raci6n que un Estado heligerante tiene que guardar á sus vro.
pios súbditos 6 á 103 extranjeros que residen en el pais enemIgo,
de la cual dependerá en mucho;!' casos el que los bienes de ellos
estén sujetos á captura 6 confiscaci6n.

Para adquirir domicilio por residencia habitual en el Distrito
Federal, en Jalisco y en los Estados que han adoptado los mis·
mos c6digos, se ~eñala por el arto 209 del de Procedimientos el
término de más de seis meses; disponiendo además que el que
no quiera perder su domicilio deberá manifestarlo asi á la au·
toridad municipal y ésta le expedirá un certificado de la decla·
raci6n, que le servirá de prueba en el ]u1;\'ar donde resida más
tiempo del señalado por la ley para adqUlrir el nuevo. Anti·
guamente enumerahan los autores como condiciones necesarias
el vivir por espacio de diez años consecutivos en el mismo lugar
y haber enajenado sus hienes en el pueblo en que se estaba do·
miciliado antes; la ley de 30 de enero de 1854 exigia un esta·
blecimiento 6 negocio que revelase la intenci6n de permanecer
en la República, de modo que hacia referencia á los extranjeros
y no á los mexicanos; y la ley electoral de 1857, requeria la re·
sidencia de un año para adquirir la vecindad que se necesitaba
para ser diputado.

JUTMprudencra.-J..a Supre1lla Corte de JustiC1R de la ~ación, en ejf'cutoria de 18 de
Febrero de 1895 decidió una competencia promovida por el Juez de lo Civil de Gua
najua.to al 3. o de lo elYl} de la CIUdad de México, ~n un juicio promovido ante aquel
funcionario por Don Tomás Barquín contra el Licenciado Don G. R, declarando entre
útras cosas, que el domicilio de E. en México estaba justificado con la boleta de pago
de la C'.ontribuci6n personal y con la demostración de pertenecer al jurado de respon
sabilidades de fUDclOnarios oficiales del Distrito.

Mr. Osear Peltzer domiclliado en Verviel'B dtlclaró en 1. o de Enero de 1877 yen
los momentos en que iba á establecer BU reSIdencia en Bruselas, que deseaha conser
var su domicilio lpgal en Verviers,.i pesar de lo cual cambió su habItación con BU fa·
tUllia á la capital de Bélglca y no conservó ningún e'ltablectmiento en la otra ciudad.
Habiéndose suscitado una cUt."sti6n respecto allugal de su domicilio, el Tribunal de
apelación decidió "que en defecto de la declarac16n expresa la prueba de la intención
depenierá de las circunstancias" por lo que ser(a precllSo que se d~mostrllJ'p. que el
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interesado había abandonado á Verviers BIn proPÓSIto de volver, lo que no aparecía
demostrado, por lo cual no había cambio de domicilio.-EI TrIbunal de Casación por
ejecutoría de 25 de abril de 1882, casó tal sentencia, fundúndose en que "El carobio
de domicilio se opera por el hecho dl' una hahitaClón real en otro lugar, unido á la in
tención de fijar allí Sil prmcipal estableclllucnto; sin qne la ley Bubordllle de ninguna
manera la adquisición del nuevo domicilio ,í la ('Oudlclón de que el anteriOr haya. Sido
abandona.-Io sin propó~ito de vaher,"



CAPITULO IV

DE LA NACIONALIDAD

Acepción politic(1 !J jurídi('(l de l(~ n,,(·ion(11ida(1.-Prirwipio8
8ohr'e 108 ('unTe8 deóef(1nda,..." la na(Jionttlid"d.-SistprnaN del
ju. soli !J del jus 'llnguinis. J)etel'mirulI'ión de Inglatp""a
para r'e801ver los corljlieüi8. ¿VatlJl'aliza('ión.-Su8 dieer"
S08 (:fe('to.•.

~1ccarla8. C. L' etranger fils ti' un fr.tlll,.dis, 1896.-~1lau.ut. De la qualité de fran
\.us, ¡le la naturalization et du .,tatut personnel des étrangers, 1880.-Audillf'l E. Oh
Bt'rvcltlons sur le project al;' 10i relattf a la nationalité, 188!l.-.Judmef. Change de
llJtionalIté des D1ll1cum, 18Ul'-Bearlchei. Des sujets russes naturalisés américains~

thmsleur rapart uvec la mére-patrle, 1884 -Beltano. Del ('angiamento di nazionalit.í
fra i gl'llltori in rapporto ai figlt e tIelle condlzlon~ nessésarie psr dUllandare la natu
rJlizzazione, 1879 -Buulanf De la naturalisation. Effet retroactIf dn decret 1848,
-Bidl:'ruutnn. La 10l hongrOlse sur lt~s n.ltionalttés dans ses rapporl"'l avac]e passé et
lp pro'3cnt de la IIon~rJe, 186fJ.-Blech lV. P. W. A moot point In naturahzutlón.
18H6.-Blexa Diego La l'loberanía como caUAA modlfic\tiva de la cdpacidad 6vil, 1901.
-Jftller G. Natlonahty, DOlllwil amI the PerRonal StatutR, 1!)O;t-Snnjflin.1. La

(·iudaJanía como causa modificatIva de- la capaelllad civJl, 1001 -BI1lltt~d¡',. De la
quahté de Cltayen d' un Etat au paint de vue des relatlOns intern..ttlonales, 1870.
Búlmet Des moyena d' aqllérir et de perllrl:' la n<ltur.tlité frdnC<lisc, 187'>.-('o/n-])e
lt'5!f X.ltlOnal1U' tles enfallts nés en FrauC'e ou ,í l' etranger, 1864.-Gafellaw. Les
regles de Vt'nisE' sur le n<ltlom\lit~, 1897.-Cogr)rdan La nat;onalit? RU point de vue
del'! rapparts internatlOnaux, 1879.-(,1dler. Tho law of naturalization acta of 187('•.
Fu!laiU('. Tralté theorique et pratlque de la naturalization; étudós de droit interna
tional 1SS0.-Vapul¡. (Ji De la D.ttLonahti pend tut l•• menortté, 18J'~ -Ufrllu n •
La Clt~ldlllanZ<l "Jure sdnguinc"''' time sempre prevalere alla cltadmanz<l "jure lncl'.
l:Hl ,í qllllla "jurl' matr.lllonll" Il ffllan~ieri 18iQ, -Grrr/f" r: Dp l' unitC> (ll;' nationa'
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lite da1l81a famile, 1898.-Gneljt. DelIa ll:\turahzzazione, della separazione personale
é del divorzio di una donna francese Ó ltqlIana nei rapporte del dlritto mternazionale
privato, 1876.-Hawel. De la sltuatt6n légalf' des enfants d' étrangers en Allemagne
1884.-Hasttngs-Kelke. Nationahty ami the common law. The law magazine and re
view, 1883.-Ingoj. De la naturalisation des étrangers en Fra.nce, ses formalités, 1881.
-Kleen R. De la aplIcación del jus Bah en materia de nacionalioad 1896.~LaferTltrre.
D~s decrets politiques et de la qUl.hté de citoyen fraueaís dan leurs rapports avec le8
lais constItutionnelles et civIles de pais, 1879.-Naquet. La loi sur la nationalité,
1887.-0lwl. De la natlonahté.-Pircz Verdta LUbS. El prmcipio de la nacionalidad
en el Derecho InternaClOnal PrIvauo, 1895.=Polacco. La famIgha del naturalizzato
secando il codice Cl \ 1Ie del Tegno, 1883.=Reynand. Questions de nationalité, 1877.
-Reck. Des effets de la naturalizabon d' un mdlgene musulman survenue pendant
le mariage sur la condltion de sa femme et de ses enfants, I88:>. =Robmet de Ciery.
Confhts de natlOnalites, de legislations et de jurisdictions, 1877.=-Rouard de Card E.
La nationalité francalse, 1893.-Spmr. United l"tates citizenship, 1877.-StU'glttz De
J' equilibre et du prmcrpe des nationalités, 1893.-Barrambon. Nationalité de la fem
me marlée. Quelle est au point de yue de la nationalité l' etendue de cette régle. la
temme suivra la conditlOn de son mari, '11859.- VaUln y MoT"l.8. La lucha por las na·
cionalidades, 1888.- We8tlake. De la naturalization et de l' expatriation ou du chao·
gement du natlOnahté, 1869.-X Estudios sobre naciontlhdad, naturalizacI6n y
ciudadanía, cOD81deradas como asunto intRrlOr de ]as legislaClOoes y sobre todo en
BUS relaciones con el Derecho InternaClonal, lF-78 -Zendnm A. Della nazionalitá nel
suoi rapporti col servizio rmlltare 1893

La nacionalidad, según se ha dicho, es el sellu especial que
la raza, el lenguaje, el suelo, el clima y las tendencias natura
les imprimen á la individualidad humana, hasta hacerla agru·
par en diversos Estados. La ciudadanía es el goce de los de
rechos políticos por parte de los nacionales.

Por eso se funda la escuela que proclama este principio, en
la supremacía que tiene la ptrsona en toda relación jurídica,
por lo cual apoyándose en el sano principio reconocido por los
estatutarios, á raíz misma de la ruina del feudalismo, como re·
sultado de la reacción contra la absurda concepción realista,
hace del individuo localizado, el centro de todos sus derechos, y
le da en su legislación propia el medio de normar en todas par·
tes su actividad, de medir el alcance de sus deberes y de obtener
el conocimiento de cuanto pueda influir en su favor.

De esta suerte la idea de nacionalidad imprime un sello que
signe por todae partes al ciudadano, y que ni la variedad de
paises. ni la diversidad de relaciones alcanzarán á borrar, por·
que es el resultado de rasgos característicos, impr(lSos por l~ n~'

turaleza misma con oaractffes i!ld~lebles.
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En efecto, cada naci6n tiene un territorio que le es necesario
para vivir y desarrollarse y que se encuentra limitado, ya por
la naturaleza, ya por los legítimos derechos de otros pueblos, y
que se halla bajo la influencia de un clima diverso, guardando
con él una relaci6n íntima. Bastarían esos dos elementos para
modificar en cada caso las artit'ldes y tendencias de un pueblo
y para sujetarlo por ende á determinadas reglas legislativas; pe
ro aún hay otras circunstancias constitutivas de la nacionalidad.
La raza y el idioma le infunden di'-ersas tendencias, aptitudes
y aspiraciones. de tal suerte, que en la vari"dad de lenguas se
advierte la modificaci6n de las ideas y de los sentimiento~, como
en cristales de diversos colores aparece un mismo objeto, bajo
sensibIes modificaciones.
. Ya Montesquieu ha tratado con la grandez" de su genio, de
la influencia del clima en la legislaci6n, y para convencernos de
la del idioma, bastará recordar la aserci6n de Fichte: la lengua
es la naci6n. Cuando las lenguas difieren, como observa Lau
rent, se puede estar seguro de que hay profundas diferencias
en el de.arrollo intelectual y moral.

Por eso estudiando el espíritu y carácter del verbo, se conoce
la historia filos6fica de las opiniones, de las costumbres y de los
hábitos nacionales, y las modificaciones que sufre el lenguaje
deben arrojar grandes luces sobre la marcha del pensamiento.

i Acaso no habrá influido de manera decisiva la índole abun
dante y metafí~ica del idioma alemán, su construcci6n severa, su
impropiedad para la rapidez de los giros y locuciones que re
clama el fin de los períodos para la comprensi6n, y otorga el
tiempo necesario para expresar el concepto, en el notable desa
rro]Jo de la filosofía, en el idealismo de Kant, el subjetivismo
de Fichte, el de Schelling y el panenteismo de Bhopenhauer 1
No se deberá la flexibilidad de espíritu que caracteriza á los
franceses, su conversaci6n animada y delicadísima que tantos
encantos produce en sociedad, la sal ática con que está prepara·
da su literatura, á los mil giros de su idioma, que pobre y cir
cunscrito en lo que se refiere á la imaginaci6n y á la filosofía,
abunda en palabras que una casualidad, una alusi6n cualquiera,
hacen variar de sentido dando á cuanto por ella se expresa una
movilidad kaleidosc6pica, una sátira punzante 6 una eopiritua
lidad sorprendente, y que ha hecho tan célebres á Prevust, á
Beranger, á Flaubert y á Víctor Hugo 1
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MaA Ai rada naci6n eAtá dotada de facultades diyersas, es por·
que el destino humauo tiene tan múltiples face~ que para reali·
zarlo se necesita el roncurso de todos persiguiendo su fin, que
es idéntico, nor medio de la eyoluci6n progresiva. POI' esto la
escuela de la nacionalidad acierta al ungir á cada sÍ!hdito ron el
61eo santo de su legislaci6n, impregnada de cuanto tien~ de lndi·
vidual, ahriendo á la vez las puertas del tahernáculo, para que
en él penetre el extranjero hajo la egida de sus propias leyes.

Pero á má" ue esa acepri6n política, la nacionalidad tiene un
significado jurídico, y tomada en este sentido, designa el lazo
de dependencia que une á cada individuo á determinado Go
hierno. En las serenas regiones del Derecho Internacional Pri·
vado no hay que examinar si los Estados son 6 no legítimos, y
si se han organizado 6 no de acuerdo con los principios, con el
Derecho 6 la Justicia.

La p~la?ra rI.fll'ionalidad ha. sid;, incluida por primera v~z
en el DICCIOnarIO de la Acadenna Francesa en el año de 183n,
y en el de la Academia E'pañola hasta el de 1884 se le di6 la
acepci6n que hoy tiene.

Como lo más frecuente es que la ley nacional de una persona,
fija los derechos que le pertenecen, resulta que la determinaci6n
de la nacionalidad tiene una importancia definitiva, presentán
dose como una cuesti6n pre"ia, antes de ahordar muchas veces
lOA prohlemas de esta cieucia.

La diyersidad de legislaciones sohre la materia, suscita, sino
conflictos propiamente dichos, supuesto (lue cada legislador es
soberano para estahlecer las condiciones de adquisici6n 6 pérdi.
da ue la nacionalidad en su país, sí almenas contradicciones cu
yas fatales con~ecuenria~ solo pueden eyitarse por medio de tra
tados.

Cuatro son los principios fijados como norma para apoyar una
huena teoría sohre este asunto.

1. e Toda persona dehe tener una nacionalidad.
Este es el resultado de la fuerza misma de las cosas; pero en

la práctica, por ahsurdo que parezca, existen hombres sin pa·
tria. Legislaciones hay como la de Francia, que hacen p<'rder
su nacionalidad á quienes ahandonan su suelo con prop6sito de
no voher; así es que quien eso haga, yen México espere p"ra
naturalizarse el transcurso de lOA uos años de uomicilio que exi·
ge para ese efecto nuestra ley mexicana, carecerá entre tanto d.,
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nacionalidad, pnes ha perdido la suya de origen y todavia no
puede adquirir la nueva.

2. o Nadie puooe tener dos nl\cionalidades.
Aunque se funda esta regla en la naturaleza y en la conve

niencia pública, suele tambIén verse desconocida; pues alguno~

Estados consideran con su nacionalidad á todos los que nacen
en su territorio, mientras que los más, reputan que los hijos de
sus ciudadanog, lo son también aunque nazcan en otra parte, y
por tanto un hijo de inglés ó mexicano nacido en Venezuela,
será inglés ó mexicano en la patria de sus padres y venezolano
en el suelo de esa Repúhlica.

3. o Todo individuo puede camhiar de nacionalidad.
, Esto es una consecuencia de la libertad humana y se aplica
diariamente en los lJ;stados que cuentan con alguna inmigra
ción.

4. o La renuncia pura y simple, no basta para hacer perder
la nacionalidad.

Intimamente ligados el orden público por una parte, y la li·
hertad individual por la otra, para establecer el lazo nacional,
es preciso tener en cuenta requis.itos y solemnidades mayores
'1ue la sola voluntad.

Al lado de esos principios fundamentales, vienen las reglas á
las cuales deben ohedecer los diversos modos de adquisición y
pérdida de la uacionalidad.

En Instituto de Derecho Internacional en su sesión de Vene·
cia en 1896, ha recomendado á los gobiernos para la confecci6n
de las leyes interiores y para la celebraci6n de tratados, los si·
guientes artkulos:

1. o "El hijo legitimo sigue la nacionalidad que tenia sn
padre el día del nacimiento 6 el dia -en que su padre huhiese
muerto.

2. o El hijo ilegitimo, que durante sn menor edad es recono
cido por su 8010 padre 6 simultáneamente por su padre y por
su madre, 6 cuya filiaci6n está comprobada por la misma sen·
tencia con respecto á los dos, sigue la nacionalidad de su padre
en el dia del nacimiento; si no ha sido reconocido sino por SU

madre, toma la nacionaliead de ésta última, y la conserva aún
cuando su padre llegase después á reconocerlo.

3. o El hijo nacido sobre el territorio de lln Estado, de un
padre extranjero que él mismo haya nacido allí, está revestido
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dllla nacionalirtart de este Estado con tal 'Iue, en el inten ala d.
dos generaciones, la familia á la cual pertenece haya tenido a11í
también su principal establecimiento, y á menos que en el ano
de su mayor edad tal cual esté fijada por la ley nacional de su
pllllre y por la ley del territorio en que ha naeido, no haya 01'
taQ,Q por la nacionalidad de su padre.

':rara los casos de nacimientos ilegítimos, no seg'Uido,l de reco·
naCimiento por parte de los padres nspectivo,;, la regla ante
rior deberá también aplicarse por analogía.

No se aplica á los hijos de Agentes ,liplomátieo,; ó de Cónsu
l~ enviados, regularmente acreditados pn el país en que han na
cido; estos hijos se reputan nacidos en la patria de sus padres.

4. " A menos que lo contrario no haya ,ido expre~amente

reservado en el momento de su naturalización, el cambio de na
cionalidart del padre de familia, entrana el de su mujer no '-e
parada, y el de sus hijos menore", salvo el derecho de la mujer
para recohral ';u nacionalidad primitiva por una simple decla
ración, y ,ah o tamhién el derecho de opción de los hijos por ,\l

nacionalidad anterior, sea en el ano siguiente á 'u mayor edad,
sea á partir de su emancipación con el comentimiento de su a-
sistente legal. .

5. o Na,lie puede ser admiti,lo para obtener una naturaliza·
ción en paí~ extranjero "ino á condición de prohar que su paí~

de origen lo ha libmd.o ,le 'u depen,lencia, ó al menos que
él ha hecho conocer ~u yoluntad al Gol,iel'llo de su }>ab .\
q]le ha cumplido con la le) militar, dmallte el periodo de s<'r
yicio activo conforme á la~ di'po'iciones de este pak

6. o Nadie puede perder 'u nacionalidad ó renunciar á e11a, -1

no justifica que está ("n las condicione~ requerida,; para obtener
su admisión en otro Estado. La de,nacionalización no pu<"(\"
nunca imponer-e á título de pena."
-..Dos sistemas se han disputado por muchos anos el predomi
nio en esta interesante materia: el del/u, 1011, que fundándo""
en que el nacimiento dp 1'TI niflo e, un hecho que cae exclusi\-a
mente hajo la jUJ"isdiccJón territorial, supuesto quP ningún go
hierno tiene motil"O alguno para pretender imponer ;,u autOl'i
,Iad sohre un hijo nacido lejo, de S1l territorio, de uno de 'u~

ciudadanos que ha querido est"blecer sn oomicilio fuera de su
<uplo en una sociedad extranjera, sostiene 'Ine la nacionalidad
depende del lugar en que naee; y el de /11' wnrJuim,. 'lue to-
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mando en con,idemción la, relacione, personales del hijo con
~u, padres, deriva la nacIOnalidad ue la filiación. En e"te ,e ha
ce \"aler con justo moti\"o, que el hijo recibe la existeucia, no
uel pah, ,ino de sus padres, quieues con el ser, le tra,miten 'u
~angre, bn modo de vivir, bm, simpatía, de raza y todo cuanto
tiende á <'onstituir el agrupamiento político ó moral tí que per
tenece.

Ha,ta fines uel siglo pasado pre\ aleció en la generalidad de
lo, puehlos el si,tema territorial, .conserváudose todavía hoy eu
la República Argentina, en Brasil, Ohile, Perú, Uruguay, Boli·
\ ia, Guatemala, Yenezuela, Ecuador y Oolombia. Parece que
la América del Rnr, rica en elementos, pohre en población, tm·
ta por ese medio de aumentar el número de sus nacionale,. En
Europa mantienen aún tal principio, siquiera sea con notahle'
incon"ecuencia'l, pues conceden su nacionalidad á 10b hijos ,le
"'11S ~úhditm:3, aUl1Ilue nazcan en paí8e~ extraños, Inientra~ qne la
imponen á todos los 'lue ven la luz primera en su suelo, aun
cuando ,ean hijo, de e"tranjeros, Inglaterra, Dinamarca y Por·
tugal. Snecia lo adopta también, pero siempre 'lue exista ade
más, el domicilio y reconociendo el derecho de optar por la na
eionalidad del padre, al llegar á los 22 al1os.

Fácil es comprender las gra\ e, dificultade, '1\le esa di\"er,,,
maneI"d de considerar la nacionalidad presenta en Illuchas oca
siones, pues nn hijo de padres franceses, que nació en Inglaterra.
súbdito fmncés según la ley de bUS pa,lres, é inglés conforme tí
la del lugar de su residencia, fué obligado al servicio militar en
e.'ta Repú blica á pesar <!le la opo,ición de la Gran Bretaña, 1'01
lo cnal e,te gobierno con su e,píritu eminentemente prácti,'o
.Ieelaró que si reconoce COIllO ingleses á los que nacen en las 1_
las Británicas de padres ext\'anjeros, n~) pretende de ninguna
manera protejerlo, contra las autoridades del país del que di'
penden ,m padres y que lo" reclaman legalmente, ,obre todo
cuando ellos voluntariamente han \ uelto á tal pab. De esta
-uerte el francé, nacido en Inglaterra será protegido por esta en
Alemania, en Italia, en México 6 en cualquier otro Estado,
excepto en Francia, donde "erá obligado al servicio militar y ,e
po,ll'á negar su extradición.

En Estados Unidos ltt juri,prudencia no está nniformada,
pues algunas sentencias han declarallo americano al hijo de ex
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tranjeros nacido allf, mientras otras, que son las más autoriza·
das, lo han cilnsiderado con la nacionalidad de sus padre". .

Mayores son todavia los conflictos á que da lugar la naturali·
zación, qne viene á ser el acto por el cual un extranjero es ad
mitido en el número de los nacionales y obtiene por consiguien
te los mismos derechos y priyilegíos concedidos á Jos naturale,.
del pais. En México sólo para ser Presidente de la República.
Ministro de la Suprema Corte de Justicia, Secretario del Des
pacho y Notario, se requiere Ja calirlad de ciudadano por naci
miento. A la vez que sena contrario á la libertad, qne uu hom
bre estuviese encadenado para siempre con el vinculo que Sil

nacimiento le ha impuesto. los paises están interesados en reci
bir entre sus miembros á los extranjeros cuya actil"Írlad, indus
tria ó talento puedan serIes útiles.

La tendencia actual es la de respetar esa libertad y por eso
se ha operarlo un cambio en el espíritu de la legislación, supri·
miendo todas las disposiciones por las que venía una persona á
ser súbdito de cualquier país á pesar suyo, y la Inglaterra mis
ma á pesar rle su apego á sus viejas tradiciones, ha horrado ya
su máxima de que anOI! 81JAjed, a1·/Ja.IJ" _,ubjpr·t.

La naturalización no afecta para nada l,)s derechos adquiri
dos: las leyes que rigen el estado y capacidad de las personas,
eambian la situación del naturalizado, pero sin retroactividad,
aunque dando siempre predominio al orden'púl,lico. Por esa
excepción se rlarla efecto retroactivo en México á la naturaliza
ción de un turco y no se reconocerá la validez de los diyel so~
matrimonios anteriores y simultaneos, aun cuando al tiempo rI"
celebrarlos, su estatuto persoual estuviese regirlo por el Corán.

Por lo mismo también, se pueden exigir las responsabilirlade~

que tuvieren pendientes para con su antigua patria.
La familia sigue por regla general la >'uerte del jefe de ella,

cuando está sometida á su potestarl; pero en Francia, Bélgica,
Turquia y Portugal, se concede á la esposa la facultarl de optar
por la antigua patria; porque se estima que la mujer que se ca
sa con un extranjero puede evitar el cambio de nacionalidarl con
no casarse, mientras que la ya casarla que viene á ser de otro
Estado por la naturalización postel'ior de su marido, sería olljeto
de un cambio forzado é involuntario, que repugna á 10b princi
pios, por lo cual se le concede un derecho nueyo, cual es el d"
optar por su antigua patria si así le conviniere.
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La ley inglesa, la alemana, la italiana y la mexicana sancio 
nan el cambIO de la nacionalidad de la esposa á consecuencia de
la naturalización dellllarido, sin darle derecho alguno para 01'
tal' por la de origen. La identidad de intereses que existe en
tre el marido y la mujer, así como la necesidad de edtar que eH
el hogar entre la anarquía de leyes contradictorias á producir
del echos y obligaciones tal vez irreconciliahles, hacen preferi
hle este sistema: está fundado en consideracioues de orden pu
hlico, en las exígencias de la organizaci6n de la familia y en lo,
motivos filosóficos de la constituci6n del matrimonio, según la
expresi6n del 81'. Vallarta.

En cuanto á los delitos que el naturalizado pudiera haber co
metido en su país de origen, no cahe duda de que podrá ser per
seguido y castigado si acaso ,-oh-iese á él, sin que su nueva pa
tria pueda inten-enir en su favor. Mas si se pidiere su extradi
ción, entonces, como se tropezaría con la dificultad de que, n
general los gohiernos no entregan á sus propio¡, ciudadanos, ha
bría lugar á rehusarla, no porque se diese efecto retroactivo á
la extradición, supuesto 'lue no se ha 'luerido atribuirle el ca·
rácter de 'u nueva nacionalidad en actos que ejecutara antes de
tenerla, sino por ,'onsiderarlo con ella cuando ya la tenía y el a
6bice para concederla, esto es, en el momento en que se pidi6
su extradici6n. A_í lo resolvi6 Prusia en una demanda del Go
hierno francés, y así tamhién lo hizo México con mucha raz6n
al negarse ,'n 29 de julio de i885, á entregar á los Estados l'ni
dos á C. -W. Rowe, acmado de sustracción de fondos y consig
nado por tal delito á los tribunales mexicanos.

"Nuestro Código penal en las penas 'lue decreta, no enUlllenl
la pérdida de la nacionalidad, y ni para el castigo del delito d,
traici6n, de los cometidos contra la ReplÍJ.lica, 6 contra el De
recho de gentes, echa mano de semejante pena. Su arto 1071
declara traidor al que ataca la independencia de la Repúhlica,
'u soheranía, su lihertad, la integridad de <;U territorio, "si el
delincuente tiene 111 calidad de mexicano por nacimiento 6 na
turalizaci6n, ha renunciado su nacionalida,l de mexicano dentro
de los tres me,e, anteriores á la declaraci6n de guerra, 6 al
rompimiento de la_ ho,tilidades entre México y un enemigo ex·
tranjero, _i no ha precedido e'a declaraci6n." Y el artículo 108\1
dispone 'lue. "el mexicano que com¿ta el delito de traici6n y íÍ
quien se imponga una pena corporal que no sea la de finerte
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quedará suspenso en lo, derecho, de ciudadano (> inhahilitado
pam obtener to<1a clase de em)Jleos, por un término que comen
zará á coner al extinguir la condena, y CU) a duración será igual
á la de ebía." Como se Yé, el código, ~i bien ,u'pende Jo, d..
recho_ de ciuda,lanía, no priva ele la nacionaliela<l al mexicano
que ti~ne la de-gracia de ser tl"ai<lor."

.J/I'n~pr1Hf¡>nCHf -Por "f'ntenf1a de 4 de Junto (le 18W, el Tnbllnal C'orre('L"lOllal 11l:'
Colmar (lI6 hbrl:'''1.1,::'2 J<l"ene8 íWUb<tdop (le h,tbersl' ,",ustnlldo al "!<-'r\KW ImiJtJ.T, ptn
h,ü*r permanecido en el extranjero IlUt.8 (le dlf>1 ailos ante~ (Il'] ,ülOit.tmwntú. por lo
(tMI habían penl'do ..,a nal'lOnalH1¡ul ,tlem,\TId El )I1rm:teno PúblH () lllterpUS() pi 1'e
(Uf"lO dI;;' casacIón, porrlllP ti ley flupone el) d que "'f> dn~ent.t Ut "u patrI¿L por IrÚs lIt>
dlez añol-, UIla renunCld (lp su n.l.Llonalll1a<1, y no pue(Il' apl1cdI""lt en ("Ons€cnenU<l í
!Oil menOrel'lqlH' no pUPllen (IH::polwr de "IU persona t:J. Trlbunal ~uprt'mo (le} lmpt'
1'10 dE'~l:'('hú el rpcun·o por elE"( ntarm lIt' :!8 dI-' no\ li:'m brt:' de ] SW¡, declar,mdo ~lUP la
lp) no {{He que el d1t-'lll,ín qUl:' ha l::'llllgrad.u pICnle Ml mH"lOn,llldMI 'll no I1dc(: nud"
pHrd consenerlu, <;tno que lo':! que han dballllona(lo el terntorlO y penlMlle(en "1Il In
tCTrupoón en el extranJero, pIeroen por (''lO nllsmo '-u nac-lOnall<lulI Y que l:'n lIl'TI-'

cho no e'l adml"llble qut' un menor no pueda. penlt'r una prerrogatl\u cuvJ. eonSf'r\J.
('Ión es pOl'llbll:' ton "010 un a( to lIt' la voluntad, pneF ('ontra 10-. menore"1 currt-'Il 1..

preSCrIpCIón), 108 ténmnoF lIt' lo~ pro('cdunwntoí'
}J Tnhunal en11 del Menal1.l re<luclto en 22 Ih. tcbrE'm dI-' 18lJ() (tUl 'Ir Lilll,UP"

hIlo de fmncps y ml(,Hlo I-'ll Inglatcrr<t no estaba oblI¡..,rn(lo di "en I(,lO militar p )rqUf'
"U parln> había penlHlu '-11 calIdad de francl"" por h<ther aiJ"¡'''HloIldllo "111 patna '-In pro
p6A1to df' \oher, aun Ilnt~";¡ lle que nauerJ, Laman~, \1 porqm· eett:' habí.. st'f\Hl() en pI
p]érotn mgléb

Ld. 2 := '"'ala el ..... l TrIlmnal 1U1XtO (1 ..... -\.l('laIl(lría pur sentknCla (le 11 ,le mayo lit' 1S(!'')
resolvió que la 8ra )faría Zogheb, \lU(L1llt> Kalnl Pach,\, habla (on'-eT\",do su n~lí 1')

nall(l<vllta1Jdna de origen ,'t peB',tr .le ~u IllJ,trnllomo con nn s.í.h,llto ntoJnd.llO, pnrqm
el prllll'lplO d ..... que ti mtllt"r fllglle 1.:t nacJ¡)Iul1da,1 de sn marl(lo. no l"f'l nn pnnclpl0
,\h"olutü, ) no eXI"tH:'ndo und, (}¡SpoBlclón terltno,tnte en R~lpt() no '4P pue(lpn aplHdr
rft7()ne"l de I'f'clproelllad, pues tn 10'- Estddo" PUrllpeof, ...e han nt:'('cslta lo dl"!pO'-l(,lOlH'~

legl<;lat!\ab espt>ctale<:, y be ha estableeHlo ql1P l.t UlU]l'r ,-"lo pIl'nl ..... <,u ndClOlldlHlad
cualHlo ~egún la le)' de 0:11 mar1(!o, udqUlt:'re la de é.,tt'

El Tnb CIV. lle A.\esne<l en 17 de a1ml de 1880 ha resuelto qm' '11 l'ndll y, nMldo
enrr,mcld., pero hI]e. de UIlO mtclclo en BdgH.':<l tic )H(lre ir,tov::, qut' ttlMn(lollO '-111"(
tria 8111 IntenCIón dr \ú1v('r er,\ h 'lgd .. np11e'-tn que "'ll ,(hUl,IO hdbLI perllldo ti n,H'IO
nah(lad fral1( e"J.
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